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PARTE AGTORA:

AUTOR¡DAD DEMANDADA: H.

AYUNTAMIENTO DE ATLATLAHUCAN,

MORELOS Y OTRO.

MAGISTRADO: JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

ANA MARíA ROMERO CAJIGAL.

Cuernavaca, Morelos, a catorce de agosto de dos mil

veinticuatro.

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en sesión del día catorce

de agosto dos mil veinticuatro, en el exped¡ente

TJA/SaSERA/JRAEM-1 27t2022, de la demanda interpuesta

por , en el cual se le declaró la

legalidad y validez de los actos de notificación del

procedimiento administrativo  

realizados al actor y la resolución de fecha dieciocho de

noviembre de dos mil veintidós; por ende la inexistencia de la

separación verbal aludida por el actor en fecha seis de agosto

de .dos mil veintidós; condenándose al pago de la prima de
t1l



antigüedad: vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, estos

últimos proporcionales al año dos mil veintidós; al siguiente

tenor:

2. GLOSARIO

Parte actora:      

Autoridades

demandadas:

Acto lmpugnado en la

demanda inicial:

1. H. Ayuntamiento

Atlatlah ucan. Morelos.

de

2.   ,

Encargado de Turno de la Policía

Preventiva Municipal, de la

Dirección de Seguridad Pública y

Tránsito Municipal de

Ailatlahucan, Morelos.

'-. - la separación de mi cargo sin realizar un
procedimiento o tener una resolución
meCiante el anal se decrete la baja,
remoción, o deslitrción de mi cargo como
poiicía preventivo municipal ocurrida el día
O6 Ce agosfo de 2022." (Sic)

Lcs actos de notificación del
procedimiento administrativo

 realizados
al actor.l

Actos impugnados en "... _D_" Ia D\RECCrÓN DE ASUNros
/A/,TERNOS DEL MUNICIPIO DE

la ampliación de ATLATLAHUCA!'1, M?REL?S, el inicio y
tramite de proceCimiento administrativo

demanda:  (sic)

"... DeICON*cEJO DE HONOR Y JUSTICIA

1 Acto precisado por esta autoridad en el cuerpo de esta sertercia.

l2l



\i/ T}A
TRIBUNAL DE ]UST]C],S ADMINIS?MNVA

DEt ESTADO DE MORELOS

TJA/sAS ERA/J RAE M.1 27 I 2022

DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA y IRÁNSITI MUNICIPAL DE
ATLATLAH UCAN, MORELOS, Ia resol ución
de fecha 18 de noviembre de 2022 dictada
dentro del procedimiento administrativo

 . " (Sic)

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos:2

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos3.

CPROCIVILEM: Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos

LSEGSOCSPEM: Ley de Prestaciones de Seguridad

Socia/ de /as lnstituciones

Policiales y de Procuración de

Justicia del Sisfema Estatal de

Seguridad Pública.

LSSPEM: Ley del Sisfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

LSERCIVILEM: Ley del Seruicio Civil del Estado de

Morelos.

2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
3 ldem.
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Tribu nal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.- La parte actora por su propio derecho compareció ante

este Tribunal, mediante escrito presentado el diecisiete de

agosto de dos mil veintidós, por el cual promovió juicio de

relación administrativa existente entre el Estado y los

Ayuntamientos, con Agentes del Ministe'io Público, Peritos y

los miembros de las lnstituciones Policiales en contra de las

autoridades demandadas, precisando corno acto

impugnado el referido en el glosario de la presente resolución.

2.- Previo a subsanar la prevención del diecinueve de

agosio de dos mil veintidós, se admitió su demanda el cinco

de septiembre de dos mil veintidós, se formó el expediente

respectivo y se registró en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples. se ordenó emplazar

a las autoridades demandadas para que dentro del término

de diez días produjeran contestación a la demanda instaurada

en su contra.

3.- Emplazadas que fueron las autoridades

demandadas, por auto de fecha tres de octubre de dos mil

veintidós, se tuvo a las autoridades dando contestación en

tiempo y forma a la demanCa; con la cual se ordenó dar vista

a la parte actora; asi mismo, se le hizo de su conocimiento del

derecho que tenía para ampliar su demanda respecto a la
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contestación emitida por las autoridades, en términos de lo

establecido en el añículo 41 de la LJUSTICIAADMVAEM.

4.- En su escrito de contestación de demanda las

autoridades refirieron llamar a juicio a la autoridad denominada

Director de Asuntos lnternos del Municipio de Atlatlahucan, en

calidad de tercero interesado; por lo que esta Sala por

conducto de la Actuaria adscrita a la misma, ordenó emplazar

y correr traslado al tercero interesado antes señalado.

5.- Por escrito presentado por la parte actora el trece

de octubre de dos mil veintidós, desahogó la vista otorgada

por el término de tres días, a la cual recayó acuerdo del catorce

de octubre de dos mil veintidós.

6.- Por auto de fecha veinticinco de octubre del dos

mil veintidós, al tercero interesado dando contestación a la

demanda mediante escrito de esa misma fecha. Auto del cual

se ordenó dar vista de tres dÍas a las partes, y se hizo del

conocimiento de la accionante su derecho para ampliar la

demanda dentro del plazo de quince días.

7.- Mediante acuerdo de fecha diecisiete de

noviembre del dos mil veintidós se tuvo a la parte actora

desahogando la vista ordenada mediante auto de fecha

veinticinco de octubre de dos mil veintidós.

8.- Por auto de fecha nueve de diciembre de dos mil

veintidós se tuvo por fenecido el plazo concedido a las

autoridades demandadas para desahog ar la vista ordenada

mediante auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil
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veintidós, sin que se pronunciaran al respecto, por lo que se

tuvo por precluido su derechc para hacerlo.

Por acuerdo diverso de la misma fecha, se tuvo por

fenecido el plazo ctorgado a la parte actora mediante acuerdo

de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, para

ampliar su demanda. Además, a través del mismo acuerdo se

ordenó abrir el juicio a prueba por un término común para las

partes de cinco días.

9.- Por acuerdo del nueve de febrero del dos mil

veintitrés se tuvo al tercero interesado dando cumplimiento

al requerimiento efectuado por auto de fecha diecinueve de

enero de dos mil veintitrés; auto del cual se ordenó dar vista a

las partes, por un plazo de tres días.

10.- Por acuerdo de fecha veintidós de febrero de dos

mil veintitrés, se:uvo a la parte actora desahogando la vista

que antecede.

Por auto diverso de la misma fecha, se tuvo pcr

fenecido el plazo otorgado a las partes para ofrecer pruebas

sin que ninguna de ellas las ofreciera, por lc que se les tuvo

por precluido su Cerecho, no obstante, con sustento en el

artículo 534 de la LJUSTICIAADMVAEM, para mejor proveer,

fueron admitidas las pruebas documentales que obran en

autos. Por último, en ese mismo auto se señaló fecha para la

4 Artículo 53. Las Salas pcdrán acordar, de oficio, el desah,cgo de las pruebas que

estimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las
partes a fin de que puedan intervenir si así sonviene a sus intereses; asimismo, podrán

decretar en toda tiempo la repetioión o ampliación de cualquier diligencia probatoria,

siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren prueba.

t6l
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audiencia de ley

11.- Por acuerdo diverso de fecha veintidós de febrero

de dos mil veintitrés, se tuvo a las demandadas

desahogando la vista otorgada por auto de fecha nueve de

febrero de dos mil veintitrés.

12.-El veinticuatro de abril del dos mil veintitrés, se

llevó a cabo el desahogo de la audiencia de ley, donde se hizo

constar que no comparecieron las partes y al no haber prueba

pendiente por desahogar se cerró el periodo probatorio y se

ordenó continuar con la etapa de alegatos, donde se les tuvo

por ofrecidos a la parte actora y a las autoridades

demandadas; quedando el presente asunto en estado de

resolución.

13.- Por auto de fecha dieciocho de septiembre del

dos mil veintitrés, en atención al memorándum de fecha doce

de septiembre del mismo año, se procedió a la regularización

del presente asunto, precisando que, se deja insubsistente y

sin efectos lo determinado en la audiencia de ley que

antecede, únicamente lo referente a la citación para resolver el

asunto, dejando intocado el resto de lo determinado en la

misma; en consecuencia, se hace del conocimiento de la parte

actora que, si así lo desea puede ampliar su demanda, en el

término de quince días.

14.- Por acuerdo de fecha veinticinco de octubre del

dos mil veintitrés, se tiene por admitida la ampliación de

demanda presentada por la parte actora, se ordenó emplazar
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a las autoridades demandadas para que dentro del término

de diez días produjeran contestación a la demanda instaurada

en su contra.

15.- Mediante auto de fecha veintiocho de noviembre

el dos mil veintitrés, se tuvo a la autorídad Director de

Asuntos lnternos del Municipio de Atlatlahucan, Morelos, en su

carácter de autoridad demandada en la ampliación de

demanda, dando contestación a la misma. No así a la

autoridad demandada Consejo de Honor y Justicia de la
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de

Atlatlahucan, Morelos.

16.- Por acuerdo del once de enero de dos mil

veinticuatro se tuvo al demandante desahogando la vista

ordenada mediante auto de fecha veintiocho de noviembre del

dos mil veintitrés.

17.- Mediante acuerdo de ocho de febrero dos mil

veinticuatro se abrió el período probatorio por el plazo común

de cinco días para que las partes ofrecieran las pruebas que a

su derecho conviniera. Por auto de fecha veintitrés de febrero

de dos mil veinticuatro, se tuvo por fenecido el plazo que

antecede sin que ninguna de las partes se pronunciara al

respecto, por lo que se les tuvo por perdido su derecho para

hacerlo, no obstante, y para mejor proveer, se admitieron las

documentales que obraban en autos. Por último, se señaló

fecha para la audiencia de ley.
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18.- El diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro,

se llevó a cabo el desahogo de la audiencia de ley, donde se

hizo constar que no comparecieron las partes y al no haber

prueba pendiente por desahogar se cerró el periodo probatorio

y se ordenó continuar con la etapa de alegatos, donde se les

tuvo por ofrecidos a ambas partes; quedando el presente

asunto en estado de citarse para oír sentencia, misma que se

emite al tenor de los siguientes títulos:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 109 bis de la Constitución Política det Estado Libre y

Soberano de Morelos; los artículos 1, 18 inciso B fracción ll

sub inciso l) y demás relativos y aplicables de la

LORGTJAEMO y 196 de la LSSPEM.

Por lo que este Pleno es competente para conocer y

resolver el presente juicio, pues de las constancias que obran

en autos se acredita que la parte actora, se desempeñó con

el cargo de policía preventivo adscrito a la Dirección de

Seguridad Pública y Tránsito Municipal del H. Ayuntamiento de

Atlatlah ucan, Morelos.

En razón de lo anterior se determina que la actora

realizaba funciones policiales propias de los miembros de las

instituciones policiales; por lo tanto, la relación de la parte

actora con las autoridades demandadas es de naturaleza
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administrativa, encontrándose sujeta a lo dispuesto por el

artículo 123 aparlado B, fracción Xlll Constitucional.

5. PROCEDENCIA

5.1 Precisión y existencia de los actos impugnados.

Antes de entrar al análisis de fondo es pertinente precisar los

actos impugnados. La parte actora señaló como tal en s.r

demanda inicial el siguiente:

" ...la separación de mi cargo sin realizar un procedimiento o tener una
resolución mediante el cual se decrete Ia baja, remoción, o destitucian
de mi cargo como policía preventivo municipal ocurrida el día 06 re
agosto de 2022." (Sic)

Cuya existencia está sujeta del análisis de fondo del

presente asunto.

En tanto, en su ampliación de demanda , hizo valer los

siguientes actos impugnados:

'' ... DE IA DIRECCIÓN DE ASUNTOS /NIERNOS DEL MUNICIPIO DE
ATLATLAHUC el inicio y tramite de procedimiento
ad m i n i strativ o  . . " (Sic)

"... DEI CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE
ATLATLAHUCAN, MORELOS, la resolución de fecha 18 de noviembre
de 2022 dictada dentro del procedimiento administrativo

..." (Sic)

Actos impugnados que constan en el Cuadernillo de

Datos Personales de la presente contienda.

No obstante lo anterior solo se tomará como acto

impugnado solo el segundo de los actos mencionados; esto es

así porque si el demandante hace valer diversas violaciones

[10]
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procesales acaecidas durante la tramitación del procedimiento

seguido en su contra, en el caso de trascender el sentido del

fallo, deben de ser atendidas en vía de agravio en el momento

en que se lleve a cabo por este Tribunal el estudio de la

legalidad o ilegalidad en su caso, de la resolución que puso fin

a la instancia incoada en su contra; declarando en su caso la

nulidad de la misma, así como las consecuencias de que ella

deriven de conformidad a la ley. Sirve de base el siguiente

criterio jurisprudencial :

VIOLACIONES PROCESALES RECLAMABLES EN AMPARO
DIRECTO CONTRA ACTOS QUE PONEN FIN AL JUICIO.5

En el nuevo régimen constitucional y legal por el que se norma eljuicio
de garantías desde el quince de enero de mil novecientos ochenta y
ocho, en el que son reclamables en el amparo directo, tanto la
sentencia definitiva como las resoluciones que ponen fin al juicio, lo
que puede dar lugar a que respecto de una misma controversia
jurisdiccional se promuevan diversos juicios de amparo directo, debe
hacerse una clara distinción de las violaciones de procedimientos que
son reclamables en cada caso, para lo cual, el elemento determinante
radica en la exigencia de que tales infracciones trasciendan al
resultado del fallo. Así, cuando el acto reclamado sea la sentencia
definitiva, se podrán impugnar todos los actos procesales que
tengan una relación directa con las cuestiones resueltas en ese

s Registro digital: 226505; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época,
Materias(s): Común, Tesis: l.4o.C. J/18, Fuente: Semanario Judicial de la Federación.
Tomo V, Segunda Parte-2, Enero-Junio de 1990, página 732, Tipo Jurisprudencia.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 309/88. Salvador Covarrubias Solís. 3 de marzo de 1988. Unanimidad
de votos. Ponente: Leonel Castillo González.
Amparo directo 3124188. Socorro Valadez Hernández. 27 de octubre de 1988.
Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata.
Amparo directo 2964189.lnmobiliaria Grupo Lerma, S. A. de C. V. 3l de agosto de 1989.
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Ricardo Romero
Vázquez.
Amparo directo 3604/89. José Rodríguez de Leo.29 de noviembre de 1989. Unanimidad
de votos. Ponente: Carlos Villegas Yázquez. Secretaria: Marcela Hernández Ruiz.
Amparo directo 5059/89. Alberto Tabera. 31 de enero de 1990. Unanimidad de votos.
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria: R. Reyna Franco Flores.
Nota: Por ejecutoria de fecha 28 de noviembre de 2001, la Primera Sala declaró
inexistente la contradicción de tesis 70/2001-PS en que participó el presente criterio.
Véanse:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Núm.22-24, Octubre-
Diciembre de 1989, página 57, tesis porcontradicción 3a.41., con el rubro "AMPARO
DIRECTO. CUANDO PROCEDE RESPECTO DE VIOLACIONES
PROCEDIMENTALES.''
Apéndice alSemanario Judicial de la Federación '1917-1995, Tomo Vl, tesis 48, página
30.

[11]
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fallo, de manera tal que al ser reparadas se pudiera llegar a emitir una
determinación que en alguna forma favoreciera las pretensiones del
peticionario, en la controversia de origen, como podría suceder,
verbigracia, cuando no se le hayan recibido las pruebas que legalmente
haya ofrecido o no se hayan recibido conforme a la ley, o cuando se le
haya declarado ilegalmente confeso, siel posible resultado de aquellas
pruebas puede tener como consecuencia el cambio o modificación de
la forma en que se apreciaron las acciones, o las defensas o
excepciones que se consideraron acreditadas o se desestimaron, o si
Ia confesión aludida fue un elemento primordial para acreditar las
pretensiones de la parte contraria. En cambio, cuando se reclame una
resolución que ponga fin al juicio, exclusivamente serán reclamables
las violaciones que tuvieron relación directa e inmediata con el sentido
concreto en que se emitió esa resolución, por lo que mutatis mutandi,
si se reclama la resolución que declaró la caducidad de la instancia o
la que declaró desierto el recurso de apelación contra elfallo de fondc
de primer grado, no podrán combatirse en esa controversia
constitucional, las infracciones procedimentales relativas a actuaciones
ajenas a la determinación reclamada, como serían la ilegal declaración
de confeso al quejoso o de la recepción de sus pruebas, relacionadas
con elfondo del negocio de origen, toda vez que, evidentemente, éstas
se encuentran desvinculadas del resultado a que se ha llegado en el
juicio natural, ya que si se dieron los presupuestos requeridos por la
ley, la caducidad o la deserción apuntadas, deben subsistir, con
independencia de que se hubieran recibido bien o mal las pruebas de
las partes, y si no se dan tales supuestos y por ello se concede la
protección de la Justicia Federal, la consecuencia será que se reanude
el procedimiento del que proviene el acto reclamado, y estas
violaciones de procedimiento pueden atacarse cuando se reclame
la sentencia definitiva, ya que hasta entonces es factible precisar si
trascienden o no esta resolución.

Por otra parte, toda vez que la demanda debe

estudiarse en su integridad, resulta importante realizar un

análisis pormenorizado de la misma, para determinar con

exactitud la intención de la parte actora y de esta forma

armonizar los datos y los elementos que lo conforman, así

como atendiendo su causa de pedir.

Sirve de orientación a lo anterior, el siguiente criterio

jurisprudenc¡al emitido por el Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente.

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU

u2l



TIA
TRIBUNAL DE ]USTICI,A ADMINIS|MTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/s"S ERA/J RAEM.I 27 I 2022

INTEGRIDAD.6

Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el
juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con
un sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactitud
la intención del promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los
elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin
de impartir una recta administración de justicia al dictar una
sentencia que contenga la fijación clara y precisa del acto o actos
reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículoTT,fracción l, de la
Ley de Amparo.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

Tal es el caso de la demanda inicial, el capítulo donde

expresó las razones por las que impugnaba el acto señaló.

"EN EfECtO, JAMÁS ME NOTIFICÓ POR ESCR,TO DE QUE CAUSA
O CAUSAS QUE ME SEÑALABAN PARA DARME DE BAJA Y A
PARTIR DE QUE FECHA, ya que en estricto derecho, se me debió
avisar, para efecto de hacer valer mis derechos como corresponde, sin
embargo no fue así..."

De igual manera en su ampliación de demanda la

accionante expuso a groso modo:

Ahora bien los ordenamientos legales anfes citados, no fueron
observados por la parte demandada, dentro de las actuaciones
señaladas del procedimiento administrativo número

6 Época: Novena Época, Registro: 192097, lnstancia: Pleno, Tipo de Tesis:
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl,
Abril de 2000, Materia(s): Común, Tesis: P.IJ. 4012000, Página: 32 Amparo en
revisión 546/95. José Chacalo Cohen y coags. 24 de abril de 1997. Unanimidad de
diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisión 1470196.
Bancomer, S.4., Grupo Fiduciario.24 de abril de 1997. Unanimidad de diez votos.
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García
Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisión 507/96. Bernardo
Bolaños Guerra. 12 de mayo de 1998. Mayoría de diez votos; once votos en relación
con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia.
Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia; Amparo en revisión 3051197. Marco
Antonio Peña Villa y coag. 19 de octubre de 1999. Unanimidad de nueve votos.
Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco
Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el
proyecto Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Velázquez Jiménez; Amparo en
revisión 1465196. Abraham Dantus Solodkin y coag.21 de octubre de 1999.
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente:
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Bello Sánchez; El Tribunal
Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de mazo en cuiso, aprobó, con
el número 4012000,|a tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a
veintisiete de mazo de dos mil.

[13]
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por supuestas faltas injustificadas /os días 06,
07,08,09 y 10 de agosto de 2022, Doroue simolemente iamás he sido
notificado. ..."

Por lo que es muy importante que la autoridad demandada tenía que
NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO ACTOR. JUNTO COA/ LAS
COPIAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS DE TODO LO ACTUADO
EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARTICULARMENTE
ADJUNTANDO LAS

OYA
INTEGRARON ANTES DE QUE ME REMOVIERNA ILEGALMENTE
DE Mt CARGO Y NO DESPIJÉ9, para no dejarme en estado de
indefensión,7

De lo que se advierte que en ninqún momento fui debidamente
notificado del procedimiento oue se inició después de que me
separaron y no antes. ..8

Refiere la demandada que mediante oficio de fecha
10 de agosto de 2022, suscrifo por el Sub Oficial

 Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de del
Municipio de Atlatlahucan, Morelos, mediante el cual hace alusión de
manera subjetiva gue se notificó a la Dirección de Asuntos lnternos del
M u n ici pio de Atl atl ah ucáfi ,
de procedimiento alquno.e

En consonancia con lo anterior, la demandada refiere que el día 11 de
agosto de 2022, se apefturó un supuesto expediente administrativo
radicado con el número a fin de inicial la baia
correspondiente correspondiente en virtud de las supuesfas faltas
injustificadas atribuibles al cargo que ostente, es decir, so/o /os días 06,

07, 08, 09 y 10 de agosto de 2022 por lo que sin presuponer y afirmar
como manifiesto en el párrafo inmediato anterior, el ahora actor debiÓ
presentarse a laborar el día 11 de agosto del presente año, fecha en
que se debió notificar al suscrito el inicio del supuesto procedimiento a
efecto de ser oído y vencido, situación que a la presente fecha no se
me ha notificado el procedimiento administrativo al que hace alusión
con las formalidades establecidas en la materia. de ahí que se violenta
mi derecho fundamental de audiencia y de debido proceso
constitucionalmente reconocido en /os ord¡nar¡os 7o, 14" y 16
Constitucional.

De lo trasunto, se adviefte:

l. En viriud que la demandada señala limitativamente que el hoy actor
fatto de manera injustificada a sus labores los días 06, 07, 08, 09 Y 10

de agosto de 2022, por razonamiento lógico-deductivo el signante
debió presentarse a laborar el día 11 de agosto de 2022, sin que con
e//o se afirme las supuestas infracciones; toda vez que de las
constancias que obran en autos no se acredita que al suscrifo se /e
haya notificado la apertura o inicio del supuesfo expediente
administrativo radicado con el número  esto

7 Fojas 229 del presente asunto.
8 Visible a fojas 231 de este expediente
e A fojas 232 de esta controversia.
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artículo 49113 del GPROCIVILEM, aplicable supletoriamente a

la ley antes mencionada de conformidad a su numeral 714,

hacen prueba plena.

5.2 Gausales de improcedencia.

Las causales de improcedencia, por ser de orden

público, deben analizarse preferentemente las aleguen o no

las partes, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 37 párrafo último de la LJUSTICIAADMVAEM, en

relación con lo sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia

de aplicación análoga y de observancia obligatoria para esta

ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas

relacionadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para
que dentro del término de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda;
al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a Su vez, las pruebas que se

relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del

impugnante y el documento de que Se trate no surtirá efecto probatorio alguno;
V. Desahogada lá vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán
a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en

caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y

dictámenes respectivos y se dictará resoluciÓn;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el

incidente de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la lÓgica

y la experiencia, y
Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se

tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.
La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.

13 RRICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos

indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en

cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en

ellos se funde.
la Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y

resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposiciÓn

expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en

materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código

Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de

Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se

impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en

la materia, en lo que resulten aplicables.

[16]
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porque las responsables en contradicción refieren que et día 11 de
agosto de 2022, se aperrura un supuesto expediente administrativo
radicado con el número a fin de iniciar ta baja
correspondiente y que fue hasta el día 23 de agosto de año qre nos
ocupa se emitió acuerdo de inicio de procedimiento en el expediente

del cual a la presente tenqo
conocimiento alquno de las constancias que Io inteqran.l0

Narraciones de las cuales de colige que se duele de que

no se le realizó la notificación del asunto

Es así que derivado de las manifestaciones de la actora

antes trascritas, también se tiene como actos impugnados:
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Los actos

adm inistrativo

actor.

de notificación del procedimiento

realizados al

Cuya existencia quedó acreditada con las constancias

que en copia certificada obran a fojas de la 29 a43y dela71

a la 74 del Cuadernillo de datos Personales del presente

asunto.

La cuales, al haberse presentado en copia certificada

por autoridad facultada para tal efecto y no haber sido ocjeto

de impugnación en los términos establecidos en el artículo 5911

y 60" de la LJUSTICIAADVMAEMO; y en lo dispuesto por el

10 Fojas 233 y 234 de este comsendio.

li Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez : autenticidad de los docurnentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la lemanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres días contados a partir de la
fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.
12 Artículo 60. Cuando se impugne la validez o au:enticidad de un documerto, la

impugnación se tramitará en la vía incidental observándose en su caso lo siguiente:
l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que
se deberá, fundamentar las causas de impugnación;

[1 5]
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potestad en términos de lo dispuesto en los artículos 215 y 217

de la Ley de Amparo.

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES
pREVrsrAS EN EL ¡nricul-o z3 DE LA LEy DE AMpARo.1s

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de
la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que
el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte
que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el
Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el
artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar el fondo
del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia
amerita que se estudien de forma preferente. Una de estas causas es
la inobservancia al principio de definitividad que rige en el juicio de
garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la
acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es éste
el momento de ejercitarla y la actualización de este motivo eonduce al
sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para
sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el
sentido de que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró
de oficio que respecto de los restantes actos había dejado de existir su
objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio
preferente (inobservancia al principio de definitividad) que daría lugar
al sobreseimiento total en el juicio y que, por ello, resultarían
inatendibles los agravios que se hubieren hecho valei, lo procedente
es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar la
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el
referido Juez de Distrito.

Las autoridades demandadas tocante al acto

impugnado hecho valer en la demanda inicial consistente en:

"...la separación de mi cargo sin realizar un procedimiento o tener una
resolución mediante el cual se decrete Ia baja, remoción, o destitución
de mi cargo como policía preventivo municipal ocurrida el día 06 de
agosto de 2022." (Sic)

Manifestaron que era inexistente, lo cual encuadra en

los causales de improcedencia del artículo 37 fracción XIV de

la LJUSTICIAADMVAEM, que establece:

15 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: IX, Enero de 1999, Página: 13
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Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

XlV. Cuando de las constancias de autos se desprende claramerte
que el acto reclamado es inexistente;

Lo cual constituye a consideración de este órgano plural

el estudio del fondo del asunto; por lo cual se desestiman sus

manifestaeiones en esta parte, atendiendo a la tesis

jurisprudencial que a continuación se transcribe:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HAGE VALER
UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL
ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE.TG

Las causales de improcedencia deljuicio de garantías deben ser claras
e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la
que se involucre una argumentación íntimamerte relacionada con el
fondo del negocio, debe desestimarse.

5.3 Pruebas

Ninguna de las partes ofreció o ratificó pruebas, no

obstante , y para mejor proveer se admitieron las siguientes:

l. La Documental. Consistente en impresión de recibo de

nómina a nombre del actor, del periodo dieciséis de

diciembre de dos rnil veintiuno al treinta y uno de

diciembre de dos mil veintiuno

2.La Documental. Consistente en impresión de recibo de

nómina a nombre del demandante del periodo dieciséis

de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de enero de

dos mil veintidós

tj Novana Época, Registro: 1BTg73, lnstancia: preno, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XV, Enero de 2002, Materia(s):
Comúr Tesis: P.!J.13512001, Página: 5.
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3. La Documental. Consistente en impresión de recibo de

nómina a nombre de justiciable, del periodo primero de

febrero del dos mil veintidós al quince de febrero de dos

mil veintidós.

4.La Documental. Consistente en impresión de recibo de

nómina a nombre del actor, del periodo del periodo

dieciséis de febrero del dos mil veintidós al veintiocho de

febrero de dos mil veintidós.

5. La Documental. Consistente en impresión de recibo de

nómina a nombre de la parte actora del periodo diecisiete

de marzo de dos mil veintidós al treinta y uno de marzo

de dos mil veintidós.

6. La Documental. Consistente en impresión de recibo de

nómina a nombre del demandante, del periodo primero de

abril de dos mil veintidós al quince de abril de dos mil

veintidós.

7. La Documental. Consistente en original del

nombramiento del justiciable como Comandante del

Primer Turno en el Área Preventiva de la Dirección

General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

8. La Documental. Consistente en copia simple de la

designación del actor como Comandante del Primer

Turno de la Policía Preventiva de la Policía Municipal del

H. Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos.
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9. La Documental. Consistente en original de constancia

a nombre de la parte actora de fecha dos de septiembre

de dos mil veinte.

10. La Documental. Consistente en original de diploma a

nombre del accionante de fecha veinte de octubre de dos

mil dieciséis.

11. l-a Documental. Consistente en original de

constancia a nombre de demandante de fecha treinta y

uno de octubre de dos mil dieciocho.

12.La Documental. Consistente en copia simple de oficio

número de fecha veintitrés de abril de

dos mil núeve.

13. La Documental. Consistente en original de

constancia laboral a nombre de actor de fecha treinta y

uno de octubre de dos mil catorce.

14. La Documental. Consistente en copia simple a color

de certificado único policial a nombre de la parte actora.

15. La Documental. Consistente en copia simple de

impresión fotográfica relativa al oficio nÚmero 389 de

fecha veinticuatro de mayo de dos rnil veintidós.

16. La Documental. Consistente en un juego de copias

certificadas constante de tres fojas, según su certificación,

correspondientes a los comprobantes fiscales digitales

por internet a nombre deljusticiable.

l20l
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17.La Documental. Consistente en dos juegos de copias

certificadas constante de ochenta y cinco fojas, según su

certificación, correspondientes a las constancias que

integran a la lnvestigación Administrativa

 misma que obra en el Cuadernillo

Datos Personales.

Documentales que se tienen por auténticas al no haber

sido objeto de impugnación en los términos establecidos en el

artículo 5917 y 6018 de la LJUSTICIAADMVAEM; y en lo

dispuesto por el artículo 4911e del CPROCIVILEM, aplicable

r7 Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres días contados a partir de la
fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.

18 Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la

impugnación se tramitará en la vía incidental observándose en su caso lo siguiente:

lX. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que

se deberá, fundamentar las causas de impugnación;
X. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma;
Xl. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado,
para que dentro del término de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho
corresponda; al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas
que se relacionen con la impugnación;
Xll. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del

impugnante y el documento de que se trate no surtirá efecto probatorio alguno,
Xlll. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán
a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en

caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial;
XlV. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictará resolución;
XV. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el
incidente de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la lógica
y la experiencia, y
XVl. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se
tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.
La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.

1e ART¡CULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en
ellos se funde.
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supletoriamente a la ley antes mencionada de conformidad a

su numeral720, haciendo prueba plena.

6. FONDO DEL ASUNTO

6.1 Planteamiento del caso

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

8621 de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio:

El asunto por dilucidar es, determinar la legalidad o

ilegalidad de los actos impugnados consistentes en.

Los actos

administrativo

actor.

de notificación del procedimiento

realizados al

,',.. DEI CONSEJO DE I-IONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓIU OT
SEGURIDAD pÚnt;cn Y TRÁ¡IsTc MUNICIPAL DE
ATLATLAHUCAN, MORELOS, la resolución de fecha 18 de noviembre
de 2022 diciada dentro del proceCimiento administrativo

." (Sic)

20 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el T-ibunal se sustanciarán y
resolverán con arreglc a los procedimientos que señala es:a Ley. A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este crdenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el EstaCo Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley Gereral de Hacienda del Es:ado de Morelos, el Código
Fiscal del Estadc de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentalizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo cue resulten aplicables.

21Artículo 86. Las sentencias que d cte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y ccnterer:

l. La fijación clara y precisa de lcs puntos contravertidos;
il. ...'
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De lo que se determine respecto a los anteriores, la

existencia o inexistencia del siguiente acto impugnado, y en su

caso legalidad o ilegalidad de:

"...la separación de mi cargo sin realizar un procedimiento o tener una
resolución mediante el cual se decrete la baja, remoción, o destitución
de mi cargo como policía preventivo municipal ocurri.da el día 06 de
agosto de 2022." (Sic)

Así como la procedencia o no de las pretensiones que

reclama.

Considerando la manera en que se viene dando la

presente contienda, este colegiado considera que, por orden

legal primero deberá examinarse el acto impugnado

consistente en:
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Los actos

administrativo

actor.

de notificación del procedimiento

realizados al

Y que lo integran las siguientes constancias

previamente valoradas en copias certificadas22:

,/ La razón de notificación de fecha cuatro de octubre

de dos mil veintidós.

,/ La notificación por estrados del veintitrés de agosto

de dos mil veintidós.

22 lntegradas en el Cuadernillo de Datos Personales fojas 29 a la 43
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,/ La notificación por estrados de fecha veintidós de

noviembre de dos mil veintidós, de la resolución de

fecha dieciocho de roviembre de dos mil veintidós.

Esto es así porque de considerarse nulos dichos actos,

en términos del ar.tículo 200 fracción lll de la LSSPEM, la

ampliación de demanda presentada el veinticuatro de octubre

de dos mil veintitrés, donde combate la resolución emitida por

el Consejo de Honor y Justicia en fecha dieciocho de

noviembre de dos mil veintidós, estaría presentada dentro del

término del treinta días hábiles que ese dispositivo prevé, al

haber tenido conocimiento de la misma al momento de la
contestación de demanda, de lo contrario sería extemporánea.

En tal orden tenernos que, de la lectura de las

manifestaciones del actor tanto en la demanda como en la

ampliación, se recogen respecto al acto reclamado antes

trascrito como razones de impugnación lo sig;iente:

"En efecto, utvtÁs ME tvoTtFtcÓ pon EscRtTo DE QUE cAUsA
O CAUSAS QUE r,lr SE¡,IALABAN PARA DARME DE BAJA Y A
PARTIR DE QUE FECHA. ya que en estricto derecho, se me debió
avisar, para efecto de hacertaler mis derechos como corresponde, sin
embaryo no fue así..."

Ahora bien los ordenamlentos legales anfes citados, no fueron
observados por Ia parfe demandada, dentro de las actuaciones
señaldas del procedimiento aCministrativo número

por supuestas faltas injustificadas /os dias 06,
07, 08, 09 y 10 cie agosto tie 2022, porque simqlemente iamás he sido
notifica

Por lo que es muy impoÉante que Ia autoridad ciemandada tenía que
NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO ACTOR, JUNTO CON LAS
COPIAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS DE TODO LO ACTUADO
EN EL PROCEDIMIENTC ADMINISTRATIVO PARTICULARMENTE
AÚJUNTANDO LAS COPIAS DEBIDAMEyTE CERTIFTCADAS DE
TODAS LAS CONSTANCIAS QUE ESTAN INTEGRANDO O YA
INTEGRAROA' AA/IES DE QUE ME REMOVIERNA ILEGALMENTE
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DE Mt CARGO Y NO DESPUÉi, para no dejarme en estado de
indefensión.23

De lo que se advierte que m ento fui debidamente
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notificado del procedimiento que se inició después de que me
separaron y no antes. ..24

Refiere Ia demandada que mediante oficio de fecha
10 de agosto de 2022, suscrTo por el Sub Oficial  

, Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de del
Municipio de Atlatlahucan, Morelos, mediante el cual hace alusión de
manera subjetiva gue se notificó a la Dirección de Asunfos lnternos del
M u nicipio de Atlatl ah ucdn,
de procedimiento al guno.25

En consonancia con Io anterior, la demandada refiere que el día 11 de
agosto de 2022, se aperturó un supuesto expediente administrativo
radicado con el número  a fin de inicial la baia
correspondiente en virtud de /as supuesfas faltas injustificadas
atribuibles al cargo que ostente, es decir, so/o /os días 06, 07, 08, 09 y
10 de agosto de 2022 por lo que sin presuponer y afirmar como
manifiesto en el párrafo inmediato anterior, el ahora actor debió
presentarse a laborar el día 11 de agosto del presente año, fecha en
que se debió notificar al suscrito el inicio del supuesto procedimiento a

efecto de ser oído y vencido, situación que a la presente fecha no se
me ha notificado el procedimiento administrativo,al que hace alusión
eon las I i rl a rl a c a qt e h I acirt a c en la mate nt de ahígue se violenta
mi derecho fundamental de audiencia y de debido proceso
constitucionalmente reconocido en /os ordinarios 7o, 14' y 16
Constitucional.

De lo trasunto, se advierte:
l. En vi¡fud que Ia demandada señala limitativamente que el hoy actor
falto de manera injustificada a sus labores /os días 06, 07, 08, 09 Y 10
de agosto de 2022, por razonamiento lógico-deductivo el signante
debió presentarse a laborar el día 11 de agosto de 2022, sin que con
ello se afirme las supuestas infracciones; toda vez que de las
constancias gue obran en autos no se acredita que al suscrffo se /e
haya notificado la apertura o inicio del supuesto expediente
administrativo radicado con el número ; esto
porque las responsaóles en contradicción refieren que el día 11 de
agosto de 2022, se apertura un supuesto expediente administrativo
radicado con el número  a fin de iniciar la baja
correspondiente y que fue hasta el día 23 de agosfo de año que nos
ocupa se emitió acuerdo de inicio de procedimiento en el expediente

2, del cual a la presente fecha no tenqo
de las constancias lo

i) Respecto a la supuesta notificación realizada e el domicilio 

23 Fojas 229 del presente asunto.
24 Visible a fojas 231 de este expediente.
25 A fojas 232 de esta controversia.
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No obstante, es de mencionar que mifuente de Trabajo fue el ubicado
en el ayuntamiento demandadc y el domicilio que refiere la demandada
se localiza fuera de Jurisdicción del Municipio de Atlatlahucan; rto
existiendo dafos de con¡ticción que realnente me fueron a buscar al
suscnlo. " (Sic) 26

Argumentos de los cuales a cons¡deración de esta

autoridad los únicos que causan relevancia son los siguientes:

Por lo que es muy importante que la autcridad demandada tenía que
NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO ACTOF* JUNTO CON LAS
COPIAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS DE TODO LO ACTUADO
EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIW PARTICULARMENTE
ADJUNTANDO AS COPIAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS DE

INTEGRARON ANTES DE QUE ME REMOVIERNA ILEGALMENTE
DE MI CARGO Y NO DESPUÉi, para no dejarme en estado cie
indefensión.27

r) Respecfo a la supuesÍa r¡otificación realizada en el domicilio 

No obstante, es de m.encionar que mifuente de Trabajo fue el ubicaoo
en el ayuntamiento demandado y el domicilio que refiere la demandaoa
se localiza fuera de Jurisdicción del Municipio de Atlatlahucan; no
existiendo datos de convicc!ón que realmente me fueron a buscar al
suscritc." (Sic) 28

Mismos que resultan inoperantes como se explica:

Para lo anterior es ¡mportante asentar lo que señala la

LSSPEM en su artículo lTl fracciones l, ll y Vll, que rezan'.

Artículo 171.- En los asuntcs que conozcan las Unidades de Asuntos
lnternos, se abrirá un expediente con las constancias que existan sobre
el particular bajo el siguiente procedimiento:

l. Al momento de tener conocimiento de la queja o denuncia, contaÉ
con quince días hábiles para integrar la investigación correspondiente,
allegándose de la información que sea necesaria, así como de las
pruebas ofrecidas por el quejoso; y, en caso de contar con pruebas
suficientes, determ i nará el i n i cio del procedim iento admin istrativo,
cuando la conducta atribuida encuadre o se encuentre prevista en el
artículo 159;

ll. Concluido el término previsto en la fracción que antecede, se citaÉ
al elemento policial sujeto a procedimiento, para hacerle saber la

2e Fojas 233 y 234 de este compendio
27 Fojas 229 del presente asunto.
28 Fojas 233 y 234 de este compendio
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naturaleza y causa del mismo, a fin de que conozca los hechos
que se le imputan, entregándole copias certificadas del
expediente formado para tal efecto, dejando constancia de ello;

ilt. ...

Vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo
que prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto
supletoriamente por la Ley de Justicia Administrativa en el
Estado.

(Lo resaltado no es origen)

Textos legales de los cuales se colige en la parte que

interesa que, en caso de contar con pruebas suficientes, la

Unidad de Asuntos lnternos determinará el inicio del

procedimiento administrativo, citando al elemento policial

sujeto a procedimiento, para hacerle saber la naluraleza y

causa del mismo, a fin de que conozca los hechos que se le

imputan, entregándole copias certificadas del expediente

formado para tal efecto, dejando constancia de ello; para lo

cual a falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga

a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto

supletoriamente por LJ USTICIAADMVAEM.

En la norma prec¡tada, no indica el procedimiento de

notificación; en consecuencia, a efecto de notificar al actor el

inicio del procedimiento en su contra, es aplicable el contenido

del tercer párrafo del artículo 25 de la LJUSTICIAADMVAEM

que prevé:

Artículo *25. Las partes en eljuicio en el primer escrito o diligencia en
la que comparezcan deberán designai domicilio para oír y recibir
notificaciones en la ciudad de Cuernavaca. De no contar con domicilio
en la ciudad de Cuernavaca, deberán señalar una cuenta de correo
electrónico. Cuando las partes no señalen dornicilio para oír
notificaciones o lo señale fuera de la ciudad de Cuernavaca, ni correo
electrónico, éstas, aún las de carácter personal, se le notificarán por
lista en los términos previstos por esta Ley.

En tanto no se haga nueva designación de domicilio para oír
notificaciones, éstas se seguirán practicando en el domicilio
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originalmente señalado a nenos que és¡e no exista o se encuentre
desocu.pado, en cuyo caso, las resoluciones o acuerdos se le
notificarán por Lista.

En caso de que en el domicilio señalado para oír y recibir
notificaciones se encuentre cerrado o se nieguen a recibir la
notificación, se debeÉ dejar aviso de notificación fijado en la
puerta de acceso al domicilio, en el que se señale los datos de
identificación deljuicio, la parte a la que se va a notificar, y la fecha
del auto a notificarse, con el aviso de que debe de comparecer
dentro de los dos días hábiles siguienEs, ante las oficinas de la
Sala correspondiente delTribunal de Justicia Administrativa para
notificarse personalrente, en caso de que no acuda al lugar
indicado en el plazo antes señalado, la notificación del acuerdo o
resolución se le hará al día siguiente por medio de la Lista que se
fija en los estrados de la Sala que corresponda.

(Lo resaltado es añadido)

En esa tesitura tenemos que, de las actuaciones de

notificación que obran en la contienda que se resuelve,

consistentes en:

,/ La razón de notificación de fecha cuatro de octubre

de dos mil veintidós.

,/ La notificación por estrados del veintitrés de agostc

de dos mil veintidós.

,/ La notificación por estrados de fecha veintidós de

noviembre de dos mil veintidós de la resolución d3

fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós.

Deriva lo siguiente. el día cuatro de octubre de dos mil

veintidós el Director de Asuntos lnternos del Municipio da

Atlatlahucan, Morelos, a las quince horas con cuarenta

minutos se constituyó en el domicilio ubicado en

  

 mismo que le fue informado por

[28]
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oficio  29 como domicilio del actor,

procediendo a describir el mismo y a tocar, siendo atendido por

una persona,     

  

  , quien dijo ser 

del actor, negándose a recibir la notificación dirigida a este

último, por lo que el funcionario en cuestión procedió en

términos del artículo 25 de la LJUSTICIAADMVAEM, antes

impreso, es decir a dejar aviso de notificación fijado en la

puerta de acceso del domicilio, con los datos de identificación

del juicio, la parte a la que se va a notificar, fecha del auto a

notificarse, con aviso de que debe de comparecer dentro de

los dos días siguientes ante las oficinas; para notificarse

personalmente y en caso de que no acuda el acuerdo de

referencia se le hará saber por medio de los estrados.

Anexando al efecto, tres fotografías, de la casa a la que se

acudió a realizar la notificación y una del aviso fijado.

De igual manera corre agregado el Acuerdo de

notificación por estrados; de fecha siete de octubre de dos mil

veintidós, en donde se razonó que, ante la incomparecencia

del actor dentro de los dos días concedidos para notificarlo, se

ordenaba la notificación por estrados del auto de fecha

veintitrés de agosto de dos mil veintidós; en el que se

decretaba el inicio del procedimiento; así como que las

sucesivas notificaciones serían por ese mismo medio.

2e Oficio que obra a fojas 6 delAnexo denominado Cuadernillo de Datos Personales
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Por último la notificación por estrados fijada el diez de

octubre de dos mil veintidós, donde se observa el número de

expediente  los nombres de las partes,

el nombre del actor a quien se dirige la notificación, fecha de

acuerdo que se notifica, y la trascripción de la determinación

de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, anexando el

acuerdo de fecha siete de octubre de dos mil veintidós, donde

se determinó notificarlo por estrados v al final se estipuló que

en cuestión

De lo antepuesto se obtiene que, la notificación del

inicio del procedimiento en contra del actor, de fecha veintitrés

de agosto de dos mil veintidós, se llevó a cabo en términos del

artículo 25 de la LJUSTICIAADMVAEM; siendo que el

demandante al no haber acatado la disposición de acudir a la

instalaciones de la autoridad a notificarse, fue notificado por

estrados en donde alavez se le anunció que se ponía a su

disposición las copias certificadas del expediente.

En las narradas consideraciones y como se aprecia, al

intentar llevar a cabo la notificación del inicio del procedimiento

en fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, el funcionario

de mérito sí realizó la diligencias tendientes a cerciorarse de

que si era el domicilio del actor; por ende, existen los medios

de medios de convicción de que sí se le fue a buscar para

notificarle el inicio del procedimiento en su contra.

En consecuencia, si no se le corrió traslado al

demandante de manera personal con las copias de lo actuado

[30]
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en el procedimiento incoado en su contra, fue por su propia

responsabilidad al omitir acudir dentro de los dos días que le

otorgaron, pues estas quedaron a su disposición, quedando

incólumes dichas constancias, incluida aquella donde fue

notificada la resolución emitida por el Consejo de Honor y

Justicia de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós,

por estrados, al ser consecuencia de las primeras, pero

además al respecto no formuló agravio legal alguno.

Por cuanto a las demás manifestaciones vertidas por el

accionante como se puede visualizar se trata de meras

afirmaciones generales e invocación de preceptos legales, sin

que se haya formulado un argumento lógico jurídico que

evidencie la ilegalidad de los actos estudiados.

Sirve de orientación los siguientes criterios publicados

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

AGRAVIOS INOPERANTES.

Si en las manifestaciones expresadas a manera de agravios no se
precisa en que consistió la ilegalidad de la sentencia impugnada, ni se
combaten los fundamentos legales y consideraciones en que se
sustentó el fallo, es de concluir que tales manifestaciones, no ponen de
relieve la supuesta falta cometida por el Juez de Distrito.3o

30 Época: Octava Época, Registro: 220948, lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación,
Tomo Vlll, Diciembre de 1991, Materia(s): Común, Tesis: Y.2o. J114, Página: 96.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Amparo en revisión
160i89. Nacional Financiera, S.N.C.6 de octubre de 1989. Unanimidad de votos.
Ponente: Pablo Antonio lbarra Fernández. Secretario: Secundino López Dueñas.
Amparo en revisión 49191. Aureliano García Rivera. 1'1 de abril de 1991. Unanimidad de
votos. Ponente: Pablo Antonio lbarra Fernández. Secretario: Secundino López Dueñas.
Amparo en revisión 100/91. Alejandro Saldívar Oviedo. 10 de julio de 1991. Unanimidad
de votos. Ponente: Pablo Antonio lbarra Fernández. Secretario: José Rafael Coronado
Duarte.
Amparo en revisión 134191. José Guillermo Camou Arriola y otros. 21 de agosto de
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio lbarra Fernández. Secretario:
Secundino López Dueñas.
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AGRAVIOS EN LA REVISION. INOPERANCIA DE LOS.

Son in'operantes los motivos de inconformidad que hace valer el
recurrente, cuanco no ornbate eficazmente los motivos y fundamentcs
en que se sustentó el -uez de Distritc para emitir la sentencia
constitucional, pures la simple afirmación genérica en elsentido de que
la resclución impugnada le causa perjuicio resulta insuficiente por sí
sola para demostrar la iegalidad de tal actc.31

Así las cosas, como la parte actora no emitió

razonamiento alguno encamrinado a demostrar la ilegalidad de

los actos impugnados que nos atañen, ni ap,ortó prueba que

así lo demostrara, se declara la legalidad del acto

impugnado consistente en:

Los actos

ad m in istrativo

actor.

de not ficación del procedimiento

realizados al

lntegradas por las siguientes constancias:

Amparo en revisión 182191. Carlos Guadalupe Suárez Pacheco. 30 de octubre de 1991.
Unanimidad de votcs. Ponente: Adán Gi berto Villarreal Castro. Secretaria: Martha Lucía
Vázquez Mejía.

31 Época: Octava Época, Registro: 209885, lnstancia Tri¡unales Colegiados de
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Núm. 83, Noviembre de'1994; Materia(si: Común, Tesis: XV.2o. JlB,
Página:77.
SEGUNDO TRIBUI{AL COLEGIADO D=L DECIMO QUINTO CIRCUITO.
Amparo en revis,ón 69/94. ArmanJo Sartana Uribe. '4 de abril de 1994. Unanimidad
de votos. Ponente: Sergio Javier Co;s Ramos. Secretaria: Nora Laura Gómez
Castellanos.
Amparo en revisión 104194. Pierre Nicolás del Río. 3 de mayc de '1994. Unanimidad
de votos. Ponenle: Sergio Javier Cass Ramos. Secretaric: Joaquín Gallegos Flores.
Amparo en revisión 165194. Agente del \4inbterio Público FeCeral. 19 de agosto de
1994. Unanimidad da votos. Ponent=. Carlm Humberto Trujilo Altamirano. Secretario:
Abelardo Rodríguez 3árdenas.
Amparo en revisión 236194. Agente Cel \¡linbterio Público Feleraladscrito alJuzgado
Primero de Distritó. 31 de agosto de i994. Unanimidad oe votos. Ponente: Adán
Gilberto Villarreal Castro. Secreta'io- Migue Angel Montalvo Vázquez.
Amparo en revisión 212194. A,gente :el Vinisterio Públicc Feleral adscrito alJuzgado
Primero de Distrito en el Estado. 13 Je septiembre de 1994. Jnanimidad de votos.
Ponente: Adán Gilb=rto Villarreal Cas:rc. Secretario: MiguelAngel MontalvoVázquez.
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,/ La razón de notificación de fecha cuatro de

octubre de dos mil veintidós.

'/ La notificación por estrados del veintitrés de

agosto de dos mil veintidós.

,/ La notificación por estrados de fecha veintidós de

noviembre de dos mil veintidós, de la resolución

de fecha dieciocho de noviembre de dos mil

veintidós.

Quedando evidenciado que el accionante si tuvo

conocimiento de la resolución de fecha dieciocho de

noviembre de dos mil veintidós, por medio de la cual se le

aplicó la sanción de destitución, en fecha veintidós del mismo

mes y año, cuando se le notificó la misma por estrados.

En secuela de lo anterior deviene la improcedencia del

juicio de nulidad del acto consistente en:

,,... DEI CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN OC
SEGURIDAD pÚpucn Y rnÁIusro MUNICIPAL DE
ATLATLAHUCAN, MORELOS, la resolución de fecha 18 de noviembre
de 2022 dictada dentro del procedimiento administrativo

  .. . " (Sic)

Ello con apoyo en lo dispuesto por el artículo 37 fracción

X de la LJUSTICIAADMVAEM, que se lee:

Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

X. Actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en
contra de los cuales no se promueva eljuicio dentro del término que al
efecto señala esta Ley;
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Esto con relación al artículo 201 fracción lll de la
LSSPEM, gu€ refiere:

Artículo 201.- Prescribirán en treinta dÍas:

t....

lll.- Las acciones para impugnar la resolución que de por terminada la
relación administrativa, contándose el términc a partir del momento de
la separa:ión.

(Lo resaliada no es origen)

Porque s¡ la notificación de la resolución de fecha

dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, se realizó en

fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, al día

veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés en que el

demandante combatló la misma por medio de la ampliación de

demanda, es obvio que había trascurrido en exceso el plazo

de treinta días naturales que el precepto legal antes impreso

prevé.

Es así que, se declara la Iegalidad y validez de la

resolución de fecha dieciocho de noviembre de dos mil

veintidós, por medio de la cual el Consejo de Honor y Justicia

de Atlatlahucan, [t/orelos destituyó del cargo a la parte actora.

Por corsecuencia y en esa misma línea de legalidad,

queda comprobado que la destitución del cargo del actor,

derivó de la resclución de fecha dieciocho de noviembre de

dos mil veintidós y no de la separación verbal aludida por el

actor en fecha seis de agosto de dos mil veintidós.

L34l
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Decretándose el sobreseimiento ante la inexistencia del

cese verbal, de conformidad con los artículos 37 fracción XlV32,

en relación con 38 fracción 1133, ambos de la

LJUSTICIAADMVAEM.

7. DE LAS PRETENSIONES

La parte actora demandó las siguientes pretensiones que, en

atención a su naturaleza serán atendidas en distinto orden al

que las reclamó:

7.1 Respecto a las pretensiones consistentes en

7.1.1 El pago de la indemnización constitucional

7 .1.2 Los emolumentos que se generen desde la fecha

de la separación.

7.1,3 Reinstalación en el cargo que venía

desempeñando

Son improcedentes

consideraciones:

por las siguientes

32 Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en
contra de:

XlV. Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto
reclamado es inexistente;

33 Artículo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:

ii. CranOo durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna
de las causas de improcedencia a que se refiere esta Ley;
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Cabe mencionar que la reinstalación en el caso de los

elementos de seguridad pública es improcedente; porque la

reinccrporación de los elementos policiales está prohibida en

términos del aftículo 123 apartado B, fracción Xlll, de la

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, que

dispone:

Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil: al efecto, se promoverán la creación de empleos y la
organización social de trabajo, conforme a la Jey.

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores

Xlll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del
Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones
policiales, se regirán por sus propias leyes.

Los agentes del Ministerlo Público, los peritos y los miemcros de las
instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y los
Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para
permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en
responsabilidaC en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o
cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada,
el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso
proceda su ¡eincorporación al servicio, cualquiera que sea el
resultado deljuicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

Precepto constitucional del cual emana que aún y

cuando en el presente asunto se hubiera logrado la nulidad del

acto impugnado, sería improcedente la reincorporación del

actor y la autoridad demandada solo estaría obligada a pagar

las indemnizaciones y demás prestaciones a que tuviera

derecho; sin embargo, como se aprecia el presente juicio de

nulidad no prospeñ y la remoción de la parte actora resultó

legal.
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Los conceptos 7.1.1 al 7,1.3 antes relacionados son

procedentes únicamente ante una separación injustificada, lo

que en el presente asunto no se demostró. Esto es así

precisamente en términos del artículo 123 apartado B,

fracción Xlll, de la Constitueión Potítica de /os Esfados Unidos

Mexicanos antes trascrito y el artículo 69 de la LSSPEM, que

dice:

Artículo 69.- Los integrantes de las lnstituciones de Seguridad
Publica y sus auxiliares, podrán ser separados de su cargo si no
cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el momento
de la separación señalen para permanecer en las lnstituciones, sin que
proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea eljuicio
o medio de defensa para combatir la separación, y en su caso,
sólo procederá la indemnización, que será otorgada por un
importe de tres meses de salario otorgada por la resolución
j urisdiccional correspondiente.

(Lo resaltado es de este Tribunal)

Lo sustenta en sentido contrario el siguiente criterio

jurisprudencial establecido por la Suprema Cofte de la Nación

en la Jurisprudencia con número de Registro 2013440, Tesis:

2a.lJ. 19812016 (10a.), en Materia Constitucional, Décima

Época, lnstancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, misma que a la letra señala:

SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL
ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO
PÁRRAFo, DE LA coNSTITUGIÓN PoLíTIcA DE Los ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE
SUELDO Y DE 20 DíAS POR CADA AÑO LABORADO IABANDONO
DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a.1J.11912011 Y AISLADAS
2a. LXlXl201 1, 2a. LXXtzOl 1 Y 2a. XLVU2OI 3 ( I 0a. ) (.)1.

En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en las tesis
indicadas, alestimar que conforme al artículo 123, apartado B, fracción
Xlll, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Constituyente otorgó a favor de los agentes del
Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los
Municipios, elderecho alpago de una indemnización en el caso de que,
a través de una resolución emitida por autoridad jurisdiccional
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competente, se resuelva que su separación o cualquier vía de
terminación del servlcio de la que fueron objeto resulta injustificada;
ello, para no deja rlos en estado de indefensión al existir una
prohibición absoluta de reincoroorarlos en elservicio. Además, de
la propia normativa constitucional se advierte Ia obligación del
legislador sec^rndario de fijar, dentro de las leyes especiales que se
emitan a nivel federal, estatal, municipal o en el Distrito Federal, los
montos o mecanismos de delimitación de aquellos que, por concepto
de indemnización, corresponden a los servidores públicos ante una
terminación irjustificada del servicio. Ahora bien, el derecho
indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de lo dispuesto por la
Constitución Federal, pues el espíritu del Legislador Constituyente, al
incluir el apartado 3 dentro del aftículo 123 constitucional, fue
reconocer a os servidores públicos garantÍas mínimas dentro delcargo
o puesto que desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleza
jurídica de la relación que mediaba entre el Estado -en cualquiera de
sus niveles- y el serv dor; por tanto, si dentro de la aludida fracción XIll
se establece el derecho de recibir una indemnización en caso de
oue la seoaración. remoción. baia. cese o cualouier otra forma de
terminación del seruicio fuere iniustificada v. por su parte, en las
leyes especiales no se prevén los mecanismos suficientes para fijar el
monto de ese concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo
dispuesto, como sÍstema normativo integral, no sólo al apaftado B, sino
también al Civerso apadado A, ambos del citado precepto
constitucional; en esa tesitura, a fin de determinar el monto
indemnizatorio a que tienen derecho los agentes del Ministerio Público,
los peritos y los miembros de las instituciones policiales, debe
recurrirse a la fracción XXll del apartado A, que consigna la misma
razónjurídica que corfigura y da contenido a la diversa fracción Xlll del
apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y perjuicios
ocasionados por el patrón particular o el Estado ante la separación
injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia Constitución, la que
establezca la imposibilidad jurídica de reinstalación. Bajo esas
consideraciones, es menester precisar que la hipótesis normativa del
artículo 123, apartado A, fracción XXll, que señala que "la ley
determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la
obligación de curnplir el contrato, mediante el pago de una
indemnización", deja la delimitación del monto que por concepto de
indemnizacién deberá cubrirse al trabajadoi' a la ley reglamentaria,
constituyéndose en el parámetro mínimo que el patrón pagará por el

despido injustificado y. más aún, cuando se le l;bera de la obligación
de reinstalar al trabajador al puesto que venía desempeñando; por
tanto, si la ley reglamentaria del multicitado apartado A, esto es, la Ley
Federal del Trabajo, respeta como mínimo constitucional garantizado
para efectos ce la indemnización, el contenido en la fracción XXll del
apartado A en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de
ciertas prestaciones bajo las circunstancias especiales de que es la
propia norma quien releva al patrón de la obligación de reinstalación -

cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido sea
injustificado, se concluye que, a efecto de determinar el monto que

corresponde a los ser,iidores públicos sujetos al régimen constitucional
de excepción contenido en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll,
segundo párrafo, de la Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo,
el monto establecido en el diverso apartado A, fracción XXll, y los
parámetros a los que el propio Constituyente refirió al permitir que

fuese la no'matividad secundaria la que los delimitara. En

t3 8l



TIA
TRIBUNAT DE JUfiCIA ADMINISTMT1VA

DEt ESTADO DE MORELOS

TJA/sAS E RA/J RAEM.1 27 I 2022

consecuencia, la indemnización engloba el pago de 3 meses de salario
y 20 días por cada año de servicio, sin que se excluya la posibilidad de
que dentro de algún ordenamiento legal o administrativo a nivelfederal,
estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas que prevean
expresamente un monto por indemnización en estos casos, que como
mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales casos será
innecesario acudir a la Constitución, sino que la autoridad aplicará
directamente lo dispuesto en esos ordenamientos.

Misma situación guardan los emolumentos reclamados

desde la fecha de separación, al considerarse estos una

restitución de la parte actora en el goce de sus derechos, en

términos del segundo párrafo del artículo 89 de la

LJUSTIC¡AADMVAEM que dispone que Ias sentencias

dejarán sin efecto el acto impugnado y las autoridades

responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor

en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente

afectados o desconocidos; sin embargo al haberse declarado

improcedente el presente asunto, es obvio que no ha lugar a

una restitución de derechos traducidos en el pago de su

retribución diaria hasta que se cubra el pago correspondiente.

Por ello todas las reclamaciones que el actor haga a

partir de su remoción son ¡mprocedentes, toda vez que, como

se desprende de la presente sentencia no se demostró que la

separación fuera ilegal; siendo que las prestaciones por el

periodo de referencia sólo son procedentes ante una

separación injustificada, lo que en el presente caso no ocurrió

como quedó explicado y sustentando con antelación.

7.2 De las condiciones de prestación de servicio.

Para el efecto del estudio de las prestaciones

económicas que procedan, resulta primordial determinar que
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respecto a las condenas que se emitan la autoridad obligada

Io será el Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos; por no

haberse demostrado la existencia de la separación ilegal y al

ser el responsable de la relación administrativa con el actor en

términos del artículo 38 fracción XXlll34 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos; asimismo es importante

particularizar Ia remuneración que la parte actora percibía,

fecha de ingreso y la terminación de la relación administrativa.

El salario bajo el cual deberán calcularse las

prestaciones se determina de la siguiente forma:

En el escrito por el cual subsanó la prevención de fecha

diecinueve de agosio de dos mil veintidós, visible a foja 31 del

expediente que se resuel'¡e, la parte actora manifestó que

tenía una percepción quincenal por la cantidad de 

    

En tanto las autoridades demandadas negaron dicho

salario y refirieror que la percepción era por la cantidad de

   

  u.

Ahora bien, de autos se hace constar los siguientes

medios probatorios:

3a Artículo *38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus respectivos
It4unicipios, por lo cual están facuftados para:

XXlll. ROrinistrar libremerte la hacienda municipal en términos de la Ley respectiva y

controlar el ejercicio del Presupuésto de Egresos del Municipio por conducto de la
comisión del ramo que corresponda;

35 Fojas 61 del presente munto.

[40]
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La Documental: Consistente en copias certificadas de

3 (tres) CFDI'S de los periodos comprendidos del

        

      

      

   

, a nombre del actor, en tres fojas útiles

según su certificación.

Documental en la que se hace constar el pago

quincenal de la parte actora siendo por la cantidad de

    

  por lo tanto, será la percepción que se tomará

en cuenta de manera quincenal.

Por tanto, dicha cantidad se traduce de manera

mensual, quincenal y diario como a continuación se detalla.

Salario mensual Salario

quincenal

Salario diario

Por cuanto, a la fecha de ingreso, la parte actora refirió

la del veintitrés de abril del dos mil nueve36; información que

no fue controvertida, sino más bien corroborada por las

demandadas en su escrito de contestación37.

Tocante a la fecha de la terminación de la relación

administrativa es la del seis de agosto de dos mil veintidós'

36 Consultada en la foja 4 del expediente principal
37 Fojas 60 del este asunto.

[41]
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con base a las man¡festaciones vertidas en el capítulo de la

existencia del acto impugnado.

7.3 Legislación aplicable

Por otra parte, se precisa que aquellas prestaciones

que resulten procedentes se calcularán con fundamento en lo

dispuesto por la LSEGSOCSPEM, LSSPEM y lo no previsto

en dichas leyes, se atenderála LSERCIVILEM; lo anterior es

así, en términos de lo dispuesto en la LSSPEM, que en su

aftículo 105 establece lo siguiente:

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad Pública deberán
garantizar, al menos las prestaciones previstas como mínimas
para los trabajadores alservicio del Estado de Morelos y generarán
de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una
normatividad de régimen complementario de seguridad social y
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el artículo 123,
apartado B, fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución General.

Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de
seguridad social serán competencia del Tribunal Contencioso
Administrativo

(Lo resaltado no es de origen)

Como se desprende del precepto anterior, los miembros

de instituciones policiales tendrán derecho al menos a las

prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al

servicio del Estado de Morelos; en esta tesitura, la ley que

establece las prestaciones de los trabajadores al servicio del

Estado, es la LSERCIVILEM, pues en su artículo pr¡mero

establece lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general y obligatoria
para el Gobierno Estataly los Municipios del Estado de Morelos y tiene
por objeto determinar los derechos y obligaeiones de los
trabajadores a su servicio...
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Por otra parte, se precisa que la carga probatoria de las

excepciones de pago o de prescripción de las prestaciones,

corresponde a las autoridades demandadas, de conformidad

al párrafo segundo del artículo 386 del CPROCIVILEM " por

tratarse de cumplimientos a su cargo y, de haberse colmado,

a éstas les favorece acreditarlo.

Aterrizado lo anterior, es de continuarse con el estudio

y valoración de las pretensiones de la parte actora

establecidas en su escrito inicial de demanda y para una mejor

valoración se irán abordando en lo individual salvo que se

encuentren relacionadas.

7.4 Pnma de antigüedad

El demandante reclama el pago de la prima de

antigüedad con la salvedad de que se siga generando.

Las demandadas argumentaron que era improcedente

por no ajustarse a la hipótesis legal.

El artículo 46 fracciones l, ll y lll de la LSERCIVILEM,

cuya aplicación ya fue explicada con anterioridad estatuye:

Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las
normas siguientes:

38 ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de

los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de
la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunción legal.
En casos de duda respecto a la atribución de la carga de la prueba, ésta se rendirá por
la parte que se encuentre en circunstancias de mavor facilidad para
proporcionarla;o,siestonopudieredeterminarseporelJuez,@

del hecho oue clelra nrotrarse-
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l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días
de salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima
de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario
que percibe eltrabajador excede del doble del salario mínimo, se
considerará ésta cantidad como salario máximo;
Ill.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan
cumplido quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se
pagará a los que se separen por causa justificada y a los qure
sean separados de su trabajo independientemente de la
justificación o injustificación de la terminación de los efectos del
nombramiento; y
tv.- ...

De ese precepto se desprende que la prima de

antigüedad se pagará a los trabajadores que se separel

voluntariamente de su empleo, a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento.

Queda así comprobado el derecho de la parte actora a

la percepción de ese derecho al haber sido separado de su

cargo.

Por lo que el pago de la prima de antigüedad surge con

motivo de los servicios prestados únicamente hasta la fecha

en que sea separado la parte actora de forma justificada o

injustificada; por ello es procedente desde el veintitrés de

abril del dos mil nueve hasta el seis de agosto del dos mil

veintidós.

Para el cálculo del pago de la prima de antigüedad a

razón de doce días de salario, se debe hacerse en términos de

la fracción ll del artículo 46 de la LSERGIVILEM antes trascrito,

144l
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es decir el doble de salario mínimo vigente al momento de

darse por terminada la relación, ya que como se dijo antes, la

percepción diaria de la parte actora ascendía a 
  y el

salario mínimo diario en el año dos mil veintidós en el cual se

terminó la relación con la parte actora es de 
        que

multiplicado por dos asciende a la cantidad de 
      

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial.

PR¡MA DE ANTIGUEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE CON
BASE EN EL SALARIo QUE PERcIein EL TRABAJADoR AL
rÉnmrruo DE LA nelRcrót¡ LABoRAL.4o

En atención a que la prima de antigüedad es una prestación laboral
que tiene como presupuesto la terminación de la relación de trabajo y
el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el vínculo
laboral, en términos de los artículos 162, fracción ll, 485 y 486 de la
Ley Federal del Trabajo, su monto debe determinarse con base en el
salario que percibía el trabajador al terminar la relación laboral por
renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior será el
doble del salario mínimo qeneral o profesional viqente en esa
fecha.

(El énfasis es de este Tribunal)

El tiempo de prestación de servicios fue de 

, como se aprecia de la siguiente tabla:

 

Periodo Años Dias

3ehttps://www.gob.m/conasami/articulos/incremento-a-los-salarios-mi.nimos-para-

2022?idiom=es
a0 Tesis de jurisprudencia 4812011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada deldos de mazo de dos milonce. Novena Época. Registro:
162319. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. XXX|ll, Abril de 2011, Materia(s): LaboralTesis: 2a.1J.4812011
Página: 518.
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TOTAL

Se dividen los  que son el número de

días que conforman el año, lo que nos arroja como resultado

 es decir que la parte actora prestó sus seryicios

años.

La prima de antigüedad se obtiene multiplicando

    

  por 12 (días) por  (años trabajados), como

se visualiza:

Prima de antigüedad
Total

Por lo que se condena a la autoridad demandada al

pago de la cantidad de   

   por concepto

de prima de antigüedad.

7.5 Vacaciones, Prima vacacional y Aguinaldo

En cuanto estas prestaciones se reclaman por todo el

tiempo que subsistió la relación administrativa y por aquel que

dure el presente juicio.

Tocante a las que se generen en el transcurso de esta

contienda, son improcedentes, como previamente se sustentó

por no haber prosperado la acción del actor de la separación

ilegal que alegó.

[46]
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En relación a las reclamadas en el transcurso de la

relación administración; las autoridades demandadas la

opusieron la excepción de prescripción.

En el entendido que aún y cuando no haya sido

invocado el precepto legal de referen.i" pot las responsables,

en el juicio de nulidad esta autoridad tiene la obligación de

analizar la dicha excepción, de conformidad al siguiente criterio

jurisprudencial; siendo como único requisito que haya sido

opuesta por la autoridad interesada:

pREscRrpcrót¡ pREVrsrA EN EL RRrículo 200 DE LA LEY DEL
SISTEMA DE SEGURIDAD PÚEL¡CR DEL ESTADO DE MORELOS.
NECESARIAMENTE REQUIERE QUE SE HAYA OPUESTO COMO
rxcepcróN pARA sER ANALIzADA poR EL TRTBUNAL DE Lo
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DE LA
ENTIDAD.4l

El artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado
de Morelos establece que, salvo los casos de excepción previstos en
la propia ley, las acciones derivadas de la relación administrativa del
servicio de los elementos de las instituciones de seguridad pública que
surjan de dicha ley, prescribirán en 90 días naturales. Sin embargo, en
un juicio de nu¡.lidad, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Poder Judicial de la entidad sólo podrá entrar al estudio de tal figura
jurídica si Ia parte demandada la opuso como excepción al
contestar la demanda, pues si bien es cierto que la naturaleza de la
relación jurídica entre los elementos de las instituciones de seguridad

41 Registro digital: 2007810; lnstancia: Plenos de Circuito; Décima Época; Materias(s):
Administrativa; Tesis: PC.XVIll. J/6 A (10a.); Fuente: Gaceta delSemanario Judicialde
la Federación. Libro 11, Octubre de2014, Tomo ll, página 1988;Tipo: Jurisprudencia
PLENO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO.
Contradicción de tesis 312013. Entre las sustentadas por el Primero, el Tercero y el
Quinto Tribunales Colegiados, todos del Décimo Octavo Circuito. 16 de junio de 2014.
Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo Dávila
Gaona, Ricardo Domínguez Carrillo y Guillermo del Castillo Vélez. Disidente: María
Eugenia Olascuaga García. Ponente: Alejandro Roldán Yelázquez. Encargado del
engrose: Guillermo del Castillo Vélez. Secretaria: María del Pilar Azuela Bohigas
Tesis y/o criterios contendientes:
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver
el amparo directo 40512013, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo
Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 38912013, y el diverso sustentado por el

Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo
5012013.
Esta tesis se publicó el viernes 3'l de octubre de2014 a las 11:05 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 03 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del
Acuerdo General Plenario 1912013.
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pública. y el Estado es administrativa, también lo es que ello no impide
que se exija que la prescripción se oponga como excepción, para
estudiar las prestaciones reclamadas como consecuencia de la
prestación de sus servicios. Por lo que la autoridad no podrá analizar
de manera oficiosa si se actualiza o no en beneficio del demandado.

lncluso de Ia lectura integral de la ejecutoria de

contradicción de tesis que or¡ginó tal criterio se aprecia que, se

debe ingresar a su escrutinio aún y cuando se haya opuesto

como defensa, al establecer:

"En efecto, tal como acertadamente Io sosfuyo el Quinto Tribunal
Colegiado de esfe Décimo Octavo Circuito, Ia prescripción no extingue
la obligación, sino que crea una excepción para el deudor, esfo es, Ia
acción no la extingue por síso/a la prescripción, sino que requiere de
una declaración judicial en tal sentido. Y en esa medida, para que la
prescripción pueda ser analizada en Ia sentencia que se dicte ccn
motivo de un juicio de nulidad, es necesario que a quien se /e
atribuye el incumplimiento de /asprestaciones Ia haya hecho valer
como una defensa o excepción."

(El énfasis es de este Tribunal)

Respecto a la excepción de prescripción que hicieron

valer las responsables, esta autoridad estima que es

fundada, pues el derecho a reclamar los pagos en cuestión

sí están sujetas a la prescripción, la cual consiste en la

fijación de un término de extinción de las obligaciones o como

el modo de extingu¡rse un derecho como consecuencia de su

falta de ejercicio durante el tiempo establecido por la ley.

EI sustento legal de la institución de la prescripción se

encuentra en la necesidad de dar seguridad jurídica a las

relaciones entre las partes procesales como consecuencia de

su no actuación en relación con los derechos que la ley les

concede, evitando la incertidumbre y la prolongación en el

tiempo de manera indefinida de la posibilidad de que se exija
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su cumplimiento y tiene sustento constitucional en lo previsto

en el artículo 17 de la Constitución Federal, que señala:

Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni
ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona tiene
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán
expeditos para impartirla en los plazos y que fiien las
leves, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia,
prohibidas las costas judiciales. ...

Este derecho fundamental de acceso a la justicia es un

derecho del gobernado frente al poder público para que se le

administre justicia en los plazos y términos que fijen las leyes

y es correlativo de una obligación. la sujeción del gobernado al

cumplimiento de los requisitos que exijan las leyes procesales,

toda vez que la actividad jurisdiccional implica no sólo el

quehacer de un órgano del Estado, sino también la obligación

que tienen los gobernados de manifestar su voluntad de

reclamar el derecho sustantivo dentro de los plazos que la ley

les concede.

En esta línea de pensamiento, se tiene que bajo el

término prescripción se recogen dos instituciones

esencialmente distintas entre sí: la prescripción adquisitiva y la

prescripción extintiva. Por ser la que al caso interesa,

únicamente se hará alusión a la segunda de las figuras citadas

La prescripción extintiva provoca la desaparición de un

derecho real, de crédito o de una acción, y se basa en un dato

puramente negativo como es el no ejercicio de su derecho por

el titular del mismo.

i>)
's¿s*qi q)

a).
HO

\úl

o>)
I:'F

\J.:
^.uX-.:L+

Hrs

^o
<. .r

$r:c\ .:
:. ^

l4el



Dicho de otro modo, este tipo de prescripción es una

manera de extinguirse, los derechos y las acciones por el mero

hecho de no reclamarlos durante el plazo fijado por la ley.

En el caso que nos ocupa, la figura de la prescripción

se encuentra contenida precisamente en el artículo 200 de la

LSSPEM, mismo que establece lo siguiente:

Artículo 200.- Las acciones derivadas de la relación administrativa del
servicio de los elementos de las instituciones de seguridad pública qre
surjan de esta Ley prescribirán en noventa días naturales, con
excepción de los casos previstos en los artículos siguientes.

Dicho de otro modo, al ser la prescripción a que se

refiere el artículo 200 de la LSSPEM de naturaleza extintiva,

ello implica que el contenido de dicho numeral se traduce

únicamente en la regulación del plazo que deberá transcurrir

para que el gobernado encuentre desvanecido su derecho a

reclamar las acciones que deriven de dicho ordenamiento

legal.

El reclamo de vacaciones y la prima vacacional, tienen

sustento en el primer párrafo del artículo 3342 y 3403 de la

LSERCIVILEM que señala el derecho a disfrutar de dos

períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno

y, la prima vacacional no menor del veinticinco por ciento sobre

los salarios que les correspondan al período vacacional.

a2 AÉículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-

interrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles
cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero en todo caso se dejarán
guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán de
preferencia los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones.

a3 AÉículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por

ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período vacacional.
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Por lo tanto, si bien es cierto que la actora tiene derecho

a recibir el pago de sus prestaciones, es procedente condenar

al pago sólo de aquel que aún no se encuentren prescritas;

como se ilustra en el siguiente cuadro:

Entonces si la demanda fue presentada el diecisiete

de agosto de dos mil veintidós, se encuentran prescritos el

    , con más

razón los periodos anteriores con su respectiva prima

vacacional; quedando sujeto únicamente de pago el primer

periodo del 

, fecha de la terminación de la relación administrativa;

surgiendo en este periodo un total de 

días, como se observa de la siguiente tabla sumadora:

TOTAL

MES DiAS44

aa Se toman en cuenta treinta días en cada mes porque los periodos de pago fueron
quincenales.
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De autos no se advierte prueba que demuestre que ese

último periodo de vacaciones haya sido gozado por la actora.

Se procederá al cálculo de las vacaciones adeudas por

'doscientos dieciséis días.

Primero se obtiene el proporcional diario de vacaciones

para lo cual se divide  (días de vacaciones al año) entre 

(días al año) de lo que resulta el valor  (se utilizan 6

posiciones decimales a fin de obtener la mayor precisión

posible en las operaciones aritméticas).

Se multiplica el periodo de condena  días, por el

proporcional diario de vacaciones { dando como

resultado  días de vacaciones, y este numeral se

multiplica por el salario diario de  

     dandc la cantidad de

     
   que deberá cubrirse a la parte actora

por dicho periodo, ello con base a las siguientes operaciones

aritméticas:

   

      

Vacaciones
Total

Cantidad que deberá ser cubierta por la demandada

Respecto a la prima vacacional únicarnente se adeuda

la del ; al haber operado la prescripción

de acuerdo a la tabla antes impresa.
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Como quedó antes precisado el monto de las

vacaciones por ese periodo fue de   

   de esta

cantidad será el   , ascendiendo a

    que

la demandada deberá cubrir al justiciable, como se puede

verificar de la siguiente operación aritmética:

Total
Prima Vacacional  

El aguinaldo tiene fundamento de conformidad a los

artículos 42 primer párrafoas y 45 fracción XVI¡46 de la

LSERCIVILEM.

Para su cálculo debemos tomar en cuenta que la parte

actora ingresó a prestar sus servicios el    

 y que la relación se terminó el  

 como quedó previamente razonado y

que las demandadas opusieron la prescripción, operando

conforme la siguiente tabla.

a5 Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios,
tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará
comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes iguales, la
primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año
siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte delaño, tendrán derecho a recibir la
parte proporcionalde acuerdo con eltiempo laborado.

a6 Artículo *45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus
trabajadores a:

XVll.- Cubrir oportunamente el salario devengado, así como las primas, aguinaldo y otras
prestaciones que de manera ordinaria o extraordinaria se devenguen por los trabajadores,

v
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i , 
=Fgcha 

en que
p'tescfbiQ:el derecho a
: r¡*clamar lh prestación

 
 

  

 

Prestacién

 
 
 

Si la demanda fue presentada el diecisiete de agosto

de dos m¡l veintidós, se encuentran prescr¡tos los

aguinaldos correspondientes al , con más

razón los periodos anteriores; no así el ccrrespondiente al

, toda vez que a la terminación de la

relación todavía no se generaba el derecho a hacer exigible

dicha prestación; en consecuencia, queda sujeto de pago el

aguinaldo del   pero deberá ser

proporcional del       

 , surgiendo en este pe'io,Jo un total de

 días, de acuerdo a la tabla sumatoria

antes impresa.

Se conocerá el total de esta prestación haciendo la

siguiente operación arirmética, que considera que el salario

diario, se multiplica por los noventa días de aguinaldo, el

resultado se divide entre los trescientos sesenta y cinco días

que componen el año, lo ,que se obtenga se multiplica por los

días que trascurrieron del     

     
 

Aguinaldo

Total

Por tanto, la demandada deberá pagar a la actora la

  cantidad de  
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      por esta

prestación.

7.6 Reconocimiento de antigüedad y derechos de

preferencia.

Estas pretensiones las hace valer para efecto de que se

le lreconozca como tiempo efectivo el tiempo que dure el

presente juicio y para los efectos de los obreros

escalafonarios.

Su antigüedad únicamente se genera del veintitrés de

abril de dos mil nueve al seis de agosto de dos mil veintidós

(fecha de la terminación de la relación administrativa); sin que

sea procedente se abarque el periodo en que la actora fue

separada y dure el presente juicio, porque en primera no quedó

demostrada la separación ilegal pero además la condena

expresada en la Constitución Federalen términos del artículo

123 aparlado B, fracción XIll, ante una separación injustificada,

solo conmina a la indemnización y el pago de prestaciones;

quedando la reinstalación o reincorporación prohibida; en tal

sentido de tomarse en cuenta el tiempo que dure el juicio para

efectos de antigüedad, sería como si se hubiera reinstalado al

actor, lo cual como ya se dijo es improcedente.
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Asimismo, la antigüedad generada y que se asienta en

la Hoja de Servicios tiene base los artículos 160' y 1748 de la

a7 Artícuto 16.- La pensiór por Jub lación de los sujetcs d= h Ley, se determinará de
acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente:
l.- Para los Varones:
a).- Con 30 años de servicio 100)/ú',
b).- Con 29 años de servicio 95%;
c).- Con 28 años de servicio 90%;
d).- Con 27 años de servicio 85%;
e).- Con 26 años de servicio 80%;
f).- Con 25 años de servicic 75%;
g).- Con 24 años de servicio 70%;
h).- Con 23 años de servicio 65%;
i).- Con 22 años de servicio 60%;
j).- Con 2'1 años de servicio 55oA;,¡
k).- Con 20 años de servicio 50%.
ll.- Para las mujeres:
a).- Con 28 años de servicio 100%;
b).- Con 27 años de servicio 95%;
c).- Con 26 años de servicio 90%;
d).- Con 25 años de servicio 85%;
e).- Con 24 años de servicio 80%;
f).- Con 23 años de servicic 75%;
g).- Con 22 años de servicio 70%;
h).- Con 21 años de servicio 65%;
i).- Con 20 años de servicio 607o;
j).- Con 19 años de servicio 55%', ,1

k).- Con 18 años de servicio 50%.
Para disfrutar de esta prestación la antigüedad puede ser inisrumpida o ininterrumpida. Y
para efectos de computar la antigüedad, deberán cors derarse los años de servicio en
alguna otra área de la Administración Pública o de cualquiera de los Poderes del Estado o
Municipios, aun cuando la relación haya sido de caÉcter curocrática, al amparo de la Ley
del Servicio Civil del Estado de Morelos.
Para recibir esta pensión ro se requiere edad determinada.
El monto de la pensión mensuala qLe se refiere este artíc-¡l¡, en ningún caso podrá ser
inferior al equivalente de 4C veces e salario mínimo gene-al vigente en la Entidad.
En todos los casos estarár sujetos a lo dispuesto pcr el :rirrer párrafo del artículo 24
de esta Ley.

a8 Artículo '17.- La pensión por Cesantía en Edad Avanzada se otorgará al sujeto de la
ley que, habiendo cumplidc cuando menos cincuenta y circo años de edad, se separe
voluntariamente de su función o quede separado de a misn"a, siempre que hubiere
prestado por lo menos 10 años de servicio.
La pensión se calculará aplicando los porcentajes siguientes:

a).- Por diez años de servicio 53%;
b).- Por once años de servicio 55%;
c).- Por doce años de servicio 60%;
d).- Por trece años de servicio 65%;
e).- Por catorce años de servicio 70%', y
f;.- Por quince años o más de servicio 75%.

Para disfrutar de esta prestación la artigüedad puece ser in:errumpida o ininterrumpida. Y
para efectos de computar la antigüecad, deberán orsiderarse los años de servicio en

alguna otra área de la Administraciór Pública o de cualquiera de los Poderes del Estado o
Municipios, aun cuando la relación haya sido de caÉcter curocrática, alamparo de la Ley

del Servicio Civildel Estado Ce Morelos.
El monto de la pensión mensuala que se refiere este articul,r, en ningún caso podrá ser
inferior al equivalente de 4C veces el Salario Mínimo GenenalVigente en la Entidad.
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LSEGSOCSPEM, que tienen como fin el reconocimiento de un

periodo de prestación de servicios efectivos, para que sea

tomado en cuenta y obtener el beneficio de una pensión por

jubilación o por cesantía en edad avanzada, es decir por años

de servicios realmente prestados que representan el desgaste

laboral que tuvo el interesado, por ende el derecho a esa

prestación de seguridad social.

Tocante a los derechos de preferencia resulta

improcedente, en virtud de que no señala con claridad y

precisión respecto de quien tiene derechos preferenciales, si

participó en algún concurso o bien de donde emanan los

derechos reclamados; para que esta autoridad pudiera

pronunciarse; más si se considera que de conformidad a la

En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el primer párrafo, del artículo 24
de esta Ley.
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LSSPEM artículos 674e, 7350 y 7451, existe el servicio de

carrera policial que es el mecanismo de carácter obligatorio y

permanente que garantiza la igualdad de oportunidades en el

ingreso de nuevo personal, en el desempeño del personal en

activo y en la terminación de su carrera, de manera planificada

y con sujeción a derecho con base en el mérito, la capacidad

y la evaluación periódica y continua; normatividad que

comprende en otros, la prornoción, que es el acto mediante el

cual se otorga a los integrantes de las instituciones policiales,

el grado inmediato superio'al que ostenten. dentro del orden

a3 Artículo 67.- El Desarrollo Policial es un conjunto integral de reglas y procesos
debidamente estructurados y enlazacos entre sí que comprenden la Carrera Policial,
los esquemas de profesionalización, la certificación y el Égimen disciplinario de los
lntegrantes de las lnstituciones de Seguridad Pública y :iene por objeto garantizar el
desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad y la igualCad de oportunidades de
los mismos; elevar la profesionalizaci=n, fomentar la vocacion de servicio y el sentido
de pertenencia, así como garantizar e'cumplimiento de los principios constitucionales.

5r Articulo 73.- La carrera policial es el instrumento básico p.ara la formación de los
integrantes de las instituciones de seguridad pública, obli3atoria y permanente para
cumplr con los principios ce actuacifi y comprende los pmcedimientos de selecciÓn,
ingresc, formación, certificación, capacitación, reconocimiento, actualización,
evaluación, perrnanencia, cromoción y la remoción o baja del servicio y tendrá los
siguientes fines:
l. Garantlzar el desarrollo institucional.y asegurar la estabililad en el empleo, con base
en un esquema proporcional y equitálÍvo de remuneraciones y prestacicnes para los
integrantes de las lnstituciones Policial=s;
ll. Promover la responsabilidad, rcnradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el
cesempeño de las funciones y en la óptima utilizacíór de los recursos de las
lnstituciones;
lll. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación
y el establecimiento de un adecuado s stema de promocicnes que permita satisfacer las
expeciativas de desarrollo profesional y reconocim erto de los integrantes de las
lnstituciones de Seguridad Pública;
lV. lnstrumentar e impulsar la capacitación y profesional2ación permanente de los
lntegrantes de las lnstituciones de Seguridad Pública para asegurar la lealtad
institucional en la prestación de los servicios, y,

V. Los demás que establez:an las dis:osiciones que deriven de la presente ley.

51 Artículo *74.- Las instituciones polciales, establecerár su crganización jerárquica,
considerando al menos las categorías siguientes:
L Comisarios;
ll. lnspectores;
lll. Oficiales, y
lV. Escala Básica.
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jeérquicos equivalentes a las
p,rimeras tres fracciones del present= a'tículo, con las -espeitivas categorÍas, conforme
al modelo policial previsto en esta L=y.
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jerárquico previsto en las disposiciones legales aplicables y

que atendiendo a lo dispuesto por la Ley General del Sisfema

Nacional, las promociones solo podrán conferirse de acuerdo

con la normatividad aplicable y cuando exista una vacante para

la categoría jerárquica superior inmediata correspondiente a su

grado.

Por otra parte, como se advierte en el presente asunto,

el actor ya fue separado de su cargo, lo que no hace posible

seguir con su proceso de carrera 

7.7 Ayuda para despensa mensual

El accionante demanda el apoyo para despensa a razón

de siete días de salario mínimo por periodo mensual, por todo

el tiempo que ha durado la relación laboral y por el tiempo que

siga laborando, lo cual resulta improcedente toda vez que,

como quedó acreditado con las documentales consistentes en

tres (3) impresiones de recibo de nómina a nombre del actors2,

esta prestación estaba incluida en el pago que se le hacía al

actor, además, como se mencionó en apartados anteriores, al

haber sido improcedente el asunto principal, cualquier

prestación que se reclame posterior a la separación del actor,

resulta improcedente.

7.8 Ayuda para pasajes y Gompensación por riesgo

de trabajo

s2 Obran a fojas de la 68 ala70 de expediente principal
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El accionante demanda el pago estas prestaciones por

todo el tiempo de servicios prestados.

Estas prestaciones tienen sustento en los aftículos 4

fracciones Vll, Vlll. 25, 29 y 31de ia LSEGSOCSPEM que

indican:

Artículo 4.- A los sujetos ce la presente Ley, en términos de la misma,
se les otorgarán las siguientes prestac,ones:

Vll.- Contar con un bono de riesgo, en los términos de esta Ley;

Vlll.- Recibir una ayuda para t'ansporte;

CAPITULO CUARTO

OTROS BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD
SOCIAL

Artículo 25. Los sujetos Ce la Ley podrán recibir, de la lnstitución
Obligada, los estímulos o cualquier otra forma de reconocimiento, por
actos de servicio rneritorios, eficiencia o por sJ trayectoria ejemplar, de
acuerdo con su respectiva normatividad interna y la
disponibilidad presupuestal para ese efecto.

ArtÍculo 29. Se podÉ conferir a los suje:os de la Ley una
compensación por el riesgo del servicio, cuyo monto mensual podrá
ser de hasta tres cías de Salai o Mínimo General Vigente en la Entidad.

Artículo 31. Porcada día de servicio se podrá conferira los sujetos
de la Ley una ayuda para pasajes, cuyo norto diario será, por lo

menos, del diez por cientc del Salario Diario Mínimo General Vigente
en Morelos.

(El énfasis fue hecho por este Tribunal)

De la lectura de los iextos anter¡ores, se desprende el

derecho a percibir dichas prestac¡ones de carácter

complementario; sin embargo, su otorgamiento es facultativo

ya que como se adv¡efte se antepone la palabra "podrá", 9u€

deviene del verbo expresado en infinitivo "poder", que en su

acepción que nos ocupa significa conforme al diccionario de

real academ¡a española, lo siguiente:
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"Tener expedita la facultad o potencia de hacer algo"

Es decir que no es una obligación y su otorgamiento lo

hace depender de la normatividad interna que se emita y la

disponibilidad presupuestal existente; sin que del caudal

probatorio se compruebe, que a la parte actora se le haya

venido otorgando dichas prestaciones, que a otros elementos

de seguridad se les haya concedido, que exista normativa

interna que las sustente o bien que haya presupuesto para ello.

En esa tesitura, se declaran improcedentes los pago de las

prestaciones analizadas por los periodos reclamados.

7.9 Seguro de Vida

Demanda el pago del seguro de vida consistente en 100

meses de salario mínimo general vigente.

Dicha prestación resulta improcedente, toda vez que la

hipótesis para su cumplimiento no se ha dado, es decir la

muefte de actor, donde de darse el beneficio lo reciben sus

beneficiarios.

En tanto si se refiere a que se pague una póliza para el

caso de su fallecimiento, también es improcedente porque esa

prerrogativa solo es para los elementos que están en

funciones.

7.10 Seguridad Social e instituto de Crédito

La demandante, solicitó su afiliación a un sistema de

seguridad ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social o al
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lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

y respecto a la afiliación al lnstituto de Crédito del las

Trabajadore.s al Servicio del Gobierno del Estado.

Las autoridades demandadas. refirieron que es

totalmente improcedente porque los servicios médico le fueron

prestados por medio de la Dirección de Salud del Municipio de

Atlatlahucan, Morelos. Además, alegaron que habían prescrito

porque solo tenían dos años para su reclamo.

Respecto a la prescripción opuesta por las demandadas

resulta improcedente, tomando en cuenta que lo reclamado se

trata de un derecho humano a la seguridad social tutelada en

la Constitución Federal por los artículos 1 y 4 párrafo cuarto y

123, apartado B, fracción Xl, lo que hace inextinguible ese

derecho, lo que tiene apoyo en los siguientes criterios:

SEGURO SOCIAL. EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES
ASEGURADOS AL OTORGAMIENTO DE UNA PENSIÓN SE RIGE
POR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY RELATIVA Y ES
INEXTINGUIBLE.s3

El artículo 280 de la anterior Ley del Seguro Social, que coincide ccn
lo dispuesto por el nureral 301 del mis¡'no ordenamiento en vigor,
establece en lo sustancial, que es inextinguible el derecho al
otorgamiento de una pensión, ayuda asistencial o asignación
familiar, siempre y cuando el asegurado satisfaga todos y cada uno de
los requisitos establecidos en la ley para gozar de las prestaciones
correspondientes. Por tanto, el ejercicio de las acciones derivadas del
reconocimiento de un estado de incapacidad determinado para el

efecto de obtener el otorgamiento y pago de una pensión a favor del
trabajador asegurado, se rige por ese precepto de la Ley del Seguro
Social y no por el artícu o 516 de la Ley Federal del Trabajo; de ahíque
cuandc en una controversia laboralse ejerciten acciones o derechos
relacionados directamente con prestaciones de seguridad social
como lo es el otorgamiento y pago de una pensión, y respecto de ellos
el lnstituto Mexicano del Seguro Social. al ccntestar la demanda,
oponga la excepción de prescripción, debe aplicarse la mencionada
disposición de la Ley cel Seguro Social, pues la regulación tanto del

53 Tesis: 2a.lJ. 104199. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Toro X, Septiembre de 1999, página204.
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derecho que el trabajador asegurado tiene a las prestaciones de
seguridad social, como de la extinción de ese derecho en razón del
tiempo transcurrido, escapan del ámbito de aplicación de las
normas que sobre prescripción se contienen en la Ley Federal del
Trabajo.

(Lo resaltado no es origen)

SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
ESTADO. EL DERECHO A SOLICITAR SU INSCRIPCIÓru Y EI
ENTERO RETROACTIVO DE LAS APORTACIONES OMITIDAS
ANTE EL INSTITUTO RELATIVO ES IMPRESCRIPTIBLE
MIENTRAS SUBSISTA LA RELACIÓN DE TRABAJO, PERO SI SE
RECLAMA COMO CONSECUENCIA DE LA ACCIÓN PARA
IMPUGNAR EL RECONOCIMIENTO DE LA ANTIGÜEDAD
LABORAL, PUEDE PRESCRIBIR EN EL PLAZO DE UN AÑO.54

El acto jurídico que condiciona el derecho a la seguridad social previsto
en el artículo 123, apartado B, fracción Xl, de la Constitución Federal,
así como su ley reglamentaria, es la existencia de una relación de
trabajo con las dependencias de los Poderes de la Unión y del
Gobierno de la Ciudad de México, por lo cual, una vez acreditado ese
vínculo laboral, se hacen exigibles al titular de la dependencia
respectiva las obligaciones relativas a la seguridad social. Por su parte,

5a Registro digital: 2020765; lnstancia: Plenos de Circuito; Décima Época; Materias(s):
Constitucional, Laboral; Tesis: PC.l.L. Jl54 L (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación. Libro 71, Octubre de 2019, Tomo lll, página 2357; Tipo.
Jurisprudencia.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 2412018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Sexto y Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 12 de agosto de
2019. Mayoría de quince votos a favor de los Magistrados Emilio González Santander,
María de Lourdes Juárez Sierra, Casimiro Barrón Torres, Lourdes Minerva Cifuentes
Bazán, Miguel Ángel Ramos Pérez, Roberto Ruiz Martínez, Genaro Rivera, Martín
Ubaldo Mariscal Rojas, María Soledad Rodríguez González. Felipe Eduardo Aguilar
Rosete, Nelda Gabriela González García, Tarsicio Aguilera Troncoso, José Guerrero
Láscares, Héctor Arturo Mercado López y Guadalupe Madrigal Bueno. Disidente: José
Sánchez Moyaho. Ausente. Noé Herrera Perea. Ponente: Lourdes Minerva Cifuentes
Bazán. Secretario: José Antonio Hernández Ortiz.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis l.6o.T. Jl21 (10a.), de título y subtítulo: "SEGURIDAD SOCIAL. ES
INEXTINGUIBLE EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
ESTADO A QUE SE LES RECONOZCA SU ANTIGÜEDAD LABORAL.", aprobada por
el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el
Semanario Judicial de la Federación delviernes 17 de abrilde 2015 a las 9:30 horas y
en la Gaceta del Semanario Judicialde la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo
Il, abril de2Q15, página 1628,y

TCS|S I.6O.T.57 L, dE rUbrO: ''ANTIGÜEDAD, RECONOCIMIENTO DE LA. ES
IMPRESCRIPTIBLE.", aprobada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo
del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Epoca, Tomo lX, abrilde 1999, página493,y,

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer
Circuito, al resolver el amparo directo DT.-858/2018.
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el título quinto de la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado denominado "De la prescripción", no
establece la prescripción respecto del derecho de los trabajadores a
solicitar su inscripción y el entero retroactivo de las aportaciones para
gozar de los beneficios correspondientes, por lo cual, en atención al
principio de estricto derecho que rige tal excepción, debe considerarse
que no es oponible en esos casos, una vez que el actor ha demostrado
la existencia del vínculo laboral, mientras éste subsista, pues su
derecho a la seguridad social se actualiza cada día que transcurre. En
cambio, cuando se reclame ese derecho como una consecuencia de la
acción de reconocimiento de la antigüedad laboral, es susceptible de
prescribir al igua, que ésta, en el plazo de un año en términos del
artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, cuando el trabajador no se inconforma ante la autoridad
jurisdiccional respecto de la antigüedad que le hubiese sido reconocida
conforme a las dispcsiciones burocráticas aplicables, o cuando exis:a
constancia fehaciente de que el empleado manifestó expresamente su
conformidad con los datos de los años de servicios que consigne la
hoja única de sen¡icios expedida por el patrón equiparado en términos
del artículo 23 del Rqlamento de Prestaciones Económicas y Vivienda
del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado; realice manifestaciones de voluntad que entrañen tal
reconocimiento; o a partir de que el trabajador reciba la resolución
definitiva respecto a las aclaraciones y documentos que hubiese
proporcionado para que se subsanaran los errores u omisiones
relativos.

Lo demandado es procedente bajo los siguientes

términos: existe obligaciór de proporcionar seguridad y

previsión social y nace de los artículos 1, 4, fracción l, 5 y

transiiorio noveno Ce la LSEGSOCSPEM, 55 además

55 Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de seguridad
social que corresponden a los miembros de las lnstituciones Policiales y de Procuración
De Jusücia detallados en el artículo 2 de esta Ley, los cuales están sujetos a una
relación administrativa, con el fin de garantizarles el derecho a la salud, la asistencia
médica, los seruicios sociales, asícomo del otorgamiento de pensiones, previo
cumplimiento de los requisitos legales.

Artículo 4.- A los sujetos de la p'esente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán
las siguientes prestaciones:
l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son el lnstituto
Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado;

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que anteced-',
estarán a cargo de las respectivas lnstituciones Obligadas Estatales o
Municipales, y se cubrirán de manera directa cuando así proceda y no sea con base
en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemas principales de

seguridad social a través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales como

el lnstituto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales

de lcs Trabajadores del Estado, c el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Serr,icio del Gobierno del Estadc de Morelos, entre ctras.
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conforme a los artículos 43 fracción V y 54 de la

LSERCIVILEM56

Se precisa que la LSEGSOCSPEM, fue publicada el día

veintiuno de enero del dos mil catorce e inició su vigencia

el día veintitrés del mismo mes y año, estableciendo en los

preceptos transcritos como prestaciÓn obligatoria, la

inscripción de los elementos de seguridad pública en la

institución de seguridad social, a más tardar un año después

de la publicación de la mencionada legislaciÓn, esto es, que la

obligación de la autoridad demandada surgió a partir del día

veintitrés de enero de dos mil quince.

Así, se establece que los miembros de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia, se les otorgará la

prestación consistente en la afiliación a un sistema principal de

seguridad social; siendo clara en disponer que ésta será ante

el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado; ello con el fin de garantizarles el derecho a la salud

so Artículo 43.- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipios
tendrán derecho a:

Vl.- Disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue la lnstitución con la que

el Gobierno o los Municipios hayan celebrado convenio;

Artículo 54.- Los empleados públicos, en materia de seguridad social tendrán derecho
a'.

l.- La afiliación al lnstituto Mexicano del Seguro Social o al lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al lnstituto de Crédito para los
Trabajadores alServicio del Gobierno del Estado de Morelos;

Vlll.- La asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria pa'a sus beneficiarios,
comprendiéndose entre éstos a la esposa o concubina, ésta última en las condiciones que

establece esta Ley; los hijos menores de dieciocho años y mayores cuando estén
incapacitados para trabajar y los ascendientes cuando dependan económicamente del
trabajador, estas prestaciones se otorgarán también a los beneficiarios de pensionados y
jubilados en elorden de preferencia que establece la Ley;
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la asistencia médica, los servicios sociales, así como el

otorgamiento de pensiones, previc cumplimiento de los

requisitos legales.

En mérito de lo analizado; se condena a la autoridad

demandada H. Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos, para

que exhiba las constancias de las cuotas obrero patronales

o aportacionessT que acrediten la inscripción del actor en un

régimen de seguridad soc al; esto es, en el lnstituto Mexicano

del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir del

veintitrés de enero de dos mil quince hasta el seis de

agosto de dos mil veintidós.

Tocante a la afiliación al lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Eslado de Morelos,

la LSEGSOCSPEM en sus artículos 4 fracción 1158, 55e, I
ut Ley del Seguro Social
Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

XV. Cuotas obrero patronales o cuohs: las apodaciones de seguridad social
estabiecidas en la Ley a cargc dél patrón, trabajador y sujetos obligados;

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado
Articulo 6. Para los efectos de esta Ley, se entendeÉ por:

ll. Aportaciones, los enteros de recu'sos que cubran las De¡endencias y Entidades en
cumplimiento de las obligaciones que respecto de sus Trabajadores les impone esta
L"y;

V. Cuotas, los erteros a la seg:ricad social que los Trabajadores deben cubrir conforme
a lo dispuesto en esta Ley;

58 Artículo 4.- A l.:s sujetos de la presente Ley, en :érminos de la misma, se les
otorgaÉn las siguientes prestaciones:

il- f l 
"r."ro 

a créd tos para obtener vivienda;

5e Artículo 5.- Las p'restaciones, seguros y servicios citados en el artÍculo que antecede,
estarár a cargo de las respectivas lnstituciones Obligadas Estatales o [\4unicipales, y se
cubrirár de manara directa cuanco así proceda y no sea con base en aportaciones de
los sujetos de la Ley, mismo caso p'ara los sistemas prircipales de seguridad social a

166l



A$I T}A
TRIBUNAL DE ]USÍICI,C ADMINISTMT]VA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/sAS E RA/J RAEM.l 27 I 2022

fracción lluo y 2761 reconoce que los elementos de seguridad

pública tendrán derecho de acceso a créditos para obtener

vivienda; créditos o préstamos y todos los servicios otorgados

por el Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos a cargo de lnstituciones

Obligadas Estatales o Municipales.

Es así que, es procedente la prestación reclamada, por

lo anterior se condena al Ayuntamiento de Atlatlahucan,

Morelos a la exhibición relativa de pago de las aportaciones

patronales y cuotas del demandanteo2 al lnstituto de Crédito de

los Trabajadores del Estado de Morelos (ICTSGEM); pero solo

a partir del primero de enero dos mil quince al seis de

agosto de dos mil veintidós; ya que la LSEGSOCSPEM en

través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales como el lnstituto Mexicano
del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, o el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos, entre otras.

60 Artículo 8.- En términos de Ia presente Ley, podrán hacerse retenciones, descuentos
o deducciones a la retribución que perciben los sujetos de la Ley para el efecto de:

ll.- Pagar los abonos para cubrir créditos o préstamos que como deudores principales,
solidarios o avales hayan contraído, relativos a las prestaciones de la presente Ley,
sean provenientes del lnstitutó de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno
del Estado de Morelos o de cualquier otra lnstitución por este mismo concepto; y

61 Artículo 27.Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda el

lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, quien
otorgará todas las facilidades y promoverá con las lnstituciones Obligadas los
Convenios de lncorporación necesarios, para que puedan acceder efectivamente a los
beneficios que otorga.
ut Ley del lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos
Artículo *3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por:

Xll. Ente obligado, al ente institucional incorporado conforme lo establece el artículo 25
de la presente Ley, y obligado a enterar las aportaciones, así como a retener a los
afiliados las cuotas y los pagos de las amortizaciones respecto de los créditos
otorgados, enterando dichos conceptos para que el afiliado reciba los beneficios que el
lnstituto otorga;
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su segundo transitorioo3 determinó que partir de esa fecha

entraría en vigor el artículo 27 de la misma ley, precepto legal

que contempla esa prestación.

7.11 Registro del Personal de Seguridad Pública

El artlculo 150 segundo párrafo$a de la LSSPEM señala

que la autoridad que conozca de cualquier auto de

procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción

administrativa o resolución que modifique, confirme o revoque

dichos actos, notificará inmediatamente al Centro Estatal de

Anáilsis de lnformación sobre Seguridad Pública, quien a su

vez lo notificará al Registro Nacional del Personal de

Seguridad Pública.

En esa tesitura. dese a conocer el resultado del presente

fallo al Centro Estatal antes citado para el registro

correspondiente, aún y cuando no haya favorable para el actor,

por así ordenarlo el precepto legal de referencia.

7 .12 lmpuestos y deducciones

63 SEGUNDO. Las prestaciones cortempladas en lss artículos 27, 28,29, 30, 31, 32,
34 y 35, entrarán en vigencia a partir del primer día de enero del año 2015, debiendo
realizarse las previsiones presupuestales correspond entes en el Presupuesto de
Egresos, para dicho Ejercicio Fiscal.
6a Artículo 150.- El Centro Estatal t=ndrá a su cargo la inscricción y actualización de los
integrartes de las institucicnes ce seguridad pública en el Registro Nacional del
Personal de Seguricad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General.
Cuando a los in:egrantes de las irsütuciones de seguriCad pública, o auxiliares de la
seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia condenatoria
o abso utoria, sanción admin strativa o resolución que modifique, confirme o revoque
dichos actos, la autcridad que conozca del caso respectivo notificará inmediatamente al
Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registrc Nacional. Lo cual se dará a
conocer en sesión de Consejo Estatal a través del Secretariado Ejecutivo.
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Quedan pendientes de calcularse en el presente asunto

Ios impuestos y deducciones que en derecho procedan, ya que

estas no quedan al arbitrio de este Tribunal o de alguna de las

partes, sino a la ley que las regule; ello en base al siguiente

criterio j urisprudencial :

DEDUccroNEs LEGALES. LA AUToRIDAD LABoRAL No esrÁ
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.65

No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la autoridad
que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo las
deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones
respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que asi se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio del juzgador, sino derivan de la ley que en cada
caso las establezca, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a

la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su resolución.

(Lo resaltado es de este Tribunal)

De ahí que, corresponde a la autoridad demandada y a

las que deban participar de los actos de ejecución del presente

fallo, calcular y rcalizar las deducciones y retenciones,

incluyendo los impuestos y en su caso retenciones derivadas

de las lnstituciones de Seguridad Social que correspondan de

conformidad con la normativa vigente.

8. CUMPLIMIENTO

Se concede al Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos un

término de diez días parc que den cumplimiento voluntario a

Io ordenado en el presente fallo, una vez que cause ejecutoria;

6s Época: Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J/'16;

Página: 346
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
ctRcutTo.
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apercibida que, de no hacerlo así, se procederá a la ejecución

forzosa en términos de lo dispuesto por los artículos 9066 y 916,

de la LJUSTICIAADMVAEM.

Al cumplirniento de este fallo están obligadas las

autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas en el

presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirrnado, Se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 5712007,

visible en la página 141 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007 , correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

6€ Artículo 90. Una vez noiificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
crmplimiento en la forma y té-minos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber
a la Sala correspondiente dentrc de un término no mavor de diez días. Si dentro de
dicho plazo la autoridac no armpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que
dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de no
hacerlo asÍ, sin causa justificaCa, se Ie inpondrá una de las medidas de apremio prevista
en esta ley.

67 Artículo 91. S a pesar cel requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en desacato,
p,"ocediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para desempeñar
cualquier otro empleo cargo o comisión dentro del servicio público estatal o municipal.
En todo caso, la Sala procederá er la forma siguiente:
L Si la ejecución consiste en la rea ización de un acto material, la Sala podrá realizarlo,
er rebeldía de la demardada,
ll Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la Sala requeriÉ a su superior para que ordene la complementación
de la resolución;apercibido que, de no hace'lo así, sin causa justificada, se le impondrán
las medidas de apremio previstas en esta ley;
ll . Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el cumplimiento
de la sentencia, 1r las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en los
términos del párrafo prinero de este afticulo, y
lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la
fveza pública.
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la
sentencia y publicado la versión publica en la Página de lnternei del Tribunal.

170l



T]A
TRIBUNAT DF JUSTICI,A ADMiN]STMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/sAS E RA/J RAEM.1 27 I 2022

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

AUToRIDADES NO seÑamoAs COMO RESPONSABLES. ESrÁru
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.68

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y
eficacia práctica.

La condena de las prestaciones que resultaron

procedentes, se hace con la salvedad de que se tendrán por

satisfechas, aquellas que dentro de la etapa de ejecución la

autoridad demanda acredite con pruebas documentales

fehacientes que en su momento fueron pagadas al actor.

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios de

congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre las

partes, pues si las demandadas aportan elementos que

demuestren su cobertura anterior a las reclamaciones de la

parte actora, debe tenerse por satisfecha la condena

impuesta, pues de lo contrario se propiciaría un doble pago.

Lo cual guarda congruencia con lo establecido en el

artículo 715 del CPROCIVILEM de aplicación complementaria

a la LJUSTICIAADMVAEM, el cual en la parte que interesa

establece:

68 Época: Novena Época; Registro: 172605; lnstancia: Primera Sala; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXV,
Mayo de 2007; Materia(s): Común; Tesis: 1a.|J.5712007; Página: 144.
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ARTICULO 715.- Oposic.ón contra la eje':ución forzosa. Contra Ia
ejecución de la sentencia y convenio juCicial no se admitirá más
defensa que la de pago..."

9. EFECTOS DEL FALLO

Por las razones expuestas

9.1. Son inoperantes las razones de impugnación

hechas valer por el actor; por ende, se declara ¡mprocedente

el presente juicio de nulidad y se confirma la legalidad y

validez de los actos de notificación del procedimiento

administrativo  real¡zados al actor, así

como de la resolución de fecha dieciocho de noviembre de dos

mil veintidós; por ende la inexistencia de la separación verbal

aludica por el actor en fecha seis de agosto de dos mil

veintidós; en la que se decretó la destitución del actor de la

relación administrativa del cargo de policia.

9.2 Son improcedentes:

9.2.1 El pago de la indemnización constitucional, de

rernuneración ordinaria diaria desde la separación y la

reinstalación.

9.2.2 El pago de aguinaldo, vacaciones y prima

vacacional por todo el tiempo que dure el presente juicio.

9.2.3 El Bono de riesgo de servicio, Ayuda para pasajes

y Seguro de Vida

9.2.4 El derecho de antigüedad y derecho de preferencia
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9.2.5 El pago de la despensa mensual por todo el tiempo

de la relación y que dure el presente juicio.

9.3 Se condena al Ayuntamiento de Atlatlahucan,

Morelos, al pago y cumplimiento de lo siguiente:

9.3.1 Pago de la cantidad de   

   

 con motivo de los conceptos enunciados en la siguiente

tabla:

Total
Aguinaldo
Prima Vacacional
Vacaciones
Prima de antigüedad
Concepto

 

Cantidad

9.3.2 Exhibir las constancias con las que acrediten de

alta y pago de las cuotas patronales al lnstituto Mexicano del

Seguro Social (IMSS) o lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), y en caso

de no hacerlo el pago y la afiliación retroactiva a la institución

de seguridad social que corresponda, en los términos de Ia

presente sentencia.

9.3.3 Exhibir las constancias de afiliación al lnstituto de

Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del

Estado de Morelos, en términos de la presente

9.4 Las autoridad demandada deberá de dar

cumplimiento a la presente sentencia en términos del apartado
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo
dispuesto en los artículos 109 bis de la Constitución potítica

dei Estado Libre y soberanc de Morelos; los artícuros 1, 1g

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO, 86, 89, 90 y 91 y demás relativos y

aplicables de la LJUSTIGIAADMVAEM; así como lo

establecido en el artículo 196 de la LSSPEM, es de resolverse

al tenor de los siguientes:

IO. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y

resolver el presente asunto, en términos de lo expuesto en el

capitulo cuatro del presente fallo.

SEGUNDo. se declara improcedente el presente juicio

de nulidad y se confirma la legalidad y validez de los actos

de notificación del procedimiento administrativo

 realizados al actor, de la resolución de

fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós; por ende,

la inexistencia de la separación verbal alucida por el actor en

fecha seis de agosto de dos mil veintidós.

TERCERO. De conformidad a la presente sentencia, se

condena al H. Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos, ar

pago y cumplimiento de las pretensiones enlistadas en el

apartado 9.3.

CUARTO. Resultan improcedentes las pretensiones

señaladas en el subcapítulo g.2.
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QUINTO. La autoridad H. Ayuntamiento de

Atlatlahucan, Morelos, deberá dar debido cumplimiento a la

presente sentencia de acuerdo al capítulo 8.

SEXTO. Gírense los oficios correspondientes para los

efectos del apaftado 7.11.

SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido

11. NOTIFICAC|ONES

NOTIFíQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA.

12. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción

Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de

la Primera Sala de lnstrucción; Magistrada VANESSA

GLORIA CARMONA V¡VEROS Titular de la Tercera Sala de

Instrucción; Magistrado MANUEL GARCíA QUTNTANAR,

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZ ÁteZ
CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas y ponente en el presente

asunto; en términos de la Disposición Transitoria Cuarta del

decreto número 3448 por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos y de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número SG29 de fecha

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

quÍen autoriza y da fe.

TR¡BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGIS

GUILLE CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDÁ SNM DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

MONICA GIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION
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GISTRADA
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VANESSA GLORIA CARMO VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA D INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGI

N ROQUE N"ÁL
,

EZ CEREZO

T¡TULAR DE LA QUINTA LA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS
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S R G E L DE ACUERDOS

ANAB GADO CAPISrnÁ¡r

ANABEL SALGADO CnplSfnÁN, Secretaria General de Acuerdos de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de M CERTIFICA: que
estas firmas corresponden a la resolución emitida Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, el expediente número
TJA/sAS ERA/J RA E M.1 27 I 2022 ovido

contra actos del
MORELOS Y OTRO; misma q
agosto de dos mil veinticuatro

AMRC

.*tFil;¡füF1É{{4qdüq"#*

ATLATLAHUCAN,
de fecha catorce deP

?
qil¡

*- .''-'"'*.q.*{
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




